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Art; 4 9---- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL^ se tésdfáñ poi auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas- se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales'o administrativas de- 

la Provincia. (Ley *800,  original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

^7 ~ TARI f a s g ene bale s
................ . ....................—...... ................... .. --............ *■■■ ..... .

Decreto N9 II . 192 de Abril 16 de 1946. Número del día .

Art, I *
N9 4034 del

— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
de julio de 1944;31

' - Art. 2° _.
ió3, los No.a. 99,

Julio de 1944.'

Modificar parcialmente, entre otros artícu-
I39 y 179 del Decreto Ñ9 3649 del I I de

SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL99 —

envía directamente por corree & de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.
. Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

atrasado dentro del mes . .. 
. ” . e. de más de 1 meabas- 

1 año 1. ......... 
de más cíe I año . .

Suscripción mensual . . . . . . . 
trimestral . ... . . 
s^inestral ..... 
anual .... ... . .

Art. 109 —- Todas las susci i] 
invariablemente el I9 del mes 
suscripción.

Are M*  — Las suscripciones 
, áe. mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del
ajustarán a la siguiente escala:

0. 10'
0.20

0.50

- 2.30
- 6.50 •
.12.70
25___

tpciones darán comienzo 
siguiente al pago de la

deben renovarse dentro

BOLETIN OFICIAL sé

4) Por cada publicación por centímetro» considerándose veinticinco (25) palabras-como Un

. : UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

/ b) Los batanees u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición/1ccrrida»ie^|g««buO5lW 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

centímetro; •e cbb-ráíS-

é) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé la tarifa*  ét 
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocúpa menos dé 1/4.pá<. ... ...  ................ ... ...
2*  De más de 1/4 y hasta l /í pág. ......... - - . ... . .
- ’ •’ y 1/2 ’• 5 1 ... ... ;

una página se cobrará en la proporción correspondiente
3*  ■
49 ”

> ' 7.- 
" n.- 
”• 20.,
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d); PUBLICACIONES Á TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del 1*/8/949)\  En jas publicaciones a 
mino qué tengan que insertarsel por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: ,.;2y

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:
Hasta •/' Exce- • 'Hasta. ' Exce Hasta. Exée- _ 

< 10 días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios ó testamentarios •. • «• • •
Posesión treintañal y deslindes, mensura y ámojonam. 
Remates dé inmuebles ... ... ... ♦ .. ♦ ..................   •

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 
Muebles y útiles de trabajo, . . . . . . ..............

Otros edictos judiciales, . . . . ... . . • <>.• • * * • 
Licitaciones, . . ; ... ... ... . *.  « • . • • • • • •. 
Edictos de Minas, . . . . . . . . .... ... ... . *.  
Contratos de Sociedades, ... ... ... ... ..... 
B^latnces, , -. >. . . . . . ... 7_. ó > . a ‘ ¿A 
Otros avisos, ♦ . . . . . ¿ . : . . . ... ... « * . •/. . .*

s . $ ' *

15.— 1 . — cm. 20.— 1.50 30.— 2.—
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
25.— ' 2—i 45 3.50 60,— ":'4„ —
20.—. 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
•15.— l •— •. 25.— 2.— 35.— . 3.-r~-
20.— 1 .50 35.— 3.^- 50. 3.50
25.— 2.— * 45.— 3.50 60.— 4 —
40.— 3..-— V -—. . — —-,----
30.— 2.50 — ■ - ■ ■ ■.»- ■

’ 30.— 2.50 ' 50.— ■4*- — 20.-*- ■ 5,—
20.— 1.50 40.— . 3— - 60.— 4.—

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so-
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—
en los siguientes casos:

¡ se cobrará una tarifasuplementaria de $_ 1 .00 por centí 
IL metro y por columna. .

Art. 179 _ Los balances de las Municipalidades de 
I ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30-Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- „ _

nes de substitución y de renuncia de una marea. Además , |l. ? 5Q % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

DECRETOS DEL MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA
846 de marzo 9 de 1949 —- Liquida, una partida -ar la señorita. Blanca Carretero, ....... :.........    t ......... ............. . ..# 4

n 847 ~~ Da -por terminadas las funciones de un sub-com.isqrio de policía, . ...............  r........... •
848 - —- Aprueba los estatutos del "Centro Vecinal Villa Belgrano'', .. ...........     ... .. 4
849 " . . U /! — (AGM) Establece., que. ..todo .les funcionarios y ¿empleados de - la Administración Pr.o.vin-r

cial, deberán presentar declaración jurada de los- cargos, que desempeñan,...... --4
tj. .851’ " ’ 1, - J, " — ..Establece -que .ningún funcionario -o -empleado de la Administración -Provincial, podrán

solicitar audiciencias para entrevistar al Exorno, .señor Gobernador, sin previa autorización . ■. .. - ■ <. - - de ios respectivos- señores Ministros, ........... ............ :................. . ...................... 4 al
n 853 " H t! — Liquida ’-uria partida*  a lá Cárcel,. .'.\ . r. ..........       . -
rL - - 854 < - = v ■ . ,r —"Reconoce los servicios prestados pbr un éx-subcomisario dé' policía, 7. .... iL? ?' - ■

’8-55 11 — Reconoce los servicios-^prestados por un ex-subcomisario de policía, . ._..................... . . &
. 856 " — Reconoce - los. servicios'prestados, por una ex-encargada d.e oficina del Registro Civil, ...

8.57 " , >T ■ Reconoce los servicios prestados por una ex-encargada de oficina del Registro .Civil, .... 5 al 6 -
•• 858 " i"‘- r~ Re¡conoce los servicios /prestadas por una ex-encargada de oficina del Registro Civil;

- ,J 859. " " - " —Reconoce los -servicios prestados- por ctuia ex-encargada de oficina del Registro Civil, ...
860 '• ~ “ Da poj terminadas las funciones dé- un oficial de policía,.........................  •...............
861 y/ " .-^-.Encomienda .-la confección de un boceto de la pionca recordatoria,, a- colocarse en la "Casa

. . -del .‘.Libertador General San Martín", .......... ............ . ........................ .............................
•• 862 ■" - ■ /, c " " .— Incpi-pórcr la- Ley N? -1L18 a la - Ley de Presupuesto vigente, \ ?..'... ...................... - 7:

• 863 u’ = 6 ^-ai 7
- 11. . 864- !• - " ".- — Nombra -Jueces -dé- Paz Propietario y - Suplente, .................. . ............................ '.............

" * ' 866 ,¡ ° ‘ .10 . — Reglamenta- el .uso.- .de 4o.§ vehículos automotores de .propiedad de las Reparticiones Pro
vinciales, ............................................. : $-

.867 ,¡ " ”■ . "—. Aprueba, una- resolución dictada por el .H?..Consejo.Gral. da Educación-,
u '" 877 Z/ // — Liquida-;.una partida a "C, I. T. R..A. M." S. R. L., ..............     .i. . 7.........7................ .. .. T-

878: — Reconoce un crédito a "Jefatura de Policía, . . .J..... . .7.-7 u.,.-... ¿í-.y.i.: 7.... . . .- ' - - • 7 ■ aF 8 *
r- « 879 ' J " c Aprueba- los ' estatutos del Coro.-Polifónico de Salta, ......... : . 8-

• • 887 “ ” 11 " " ■—-■ NnrnHrrr ’-nn ■siib-mrmiRrfri.n • -nnlirn/jr ■ — ' - -- - . - : . . - ' - * ’.

RESQLUCIQNES DÉL: MINISTERIO DE GOBIÉRNÓ, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLÍÓA ;" . ó . >

S--

_N? 392 de marzo TO de 1950 — Autorizo: a llamar 'a licitación privada -para la. confección de uniformes con destino -a-los.
recluidos de la Cárcel, ... 3v r77. ,7>A-> s

DECRETOS DEL MINISTERIO ©E; ACCION SOCIAL Y SALUD PUBÚCA : 7 ? - ‘ .*

N? 885 de marzo. 1-1 de 1950. — Designa un empleado para-Dirección ProvinciqL de 'Sanidad,-....... .  7. .: . . . : :.. .7: . . - .... •
- 886 " " ' " Deja sin efecto el decreto N? 18375|Í949, ................   - --............................ . ... .•

888' " ” - " — Nombra profesores-para la. Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hipólito Yrigoyen",
<'.. 891 ." *■" " '--7— Liquida -úna' partida al * Ministerio7, ::?77.7.1 . . . 77. ........ .7. 7.7. .*.  ?.................. 7. 7.7..*.  . /,. . x • 8 ' al r
i * * 892 " . rt “ — Designa un chófer para Dirección Prov. de Sanidad,............     . ......... ............ ..................... .• : e.‘;
jj 893 “ ¡t n — Deja cesante co una enfermera del Hospital del Señor del.Milagro, .... . .........     7......... . ... B ..

894 ,r' ti. - ¡l Dispone la obligatoriedad de la * vacuncfción^antiamarílica, en*  los departamentos - de San
• • • Martín y Orón, ............1 ó ...... ^7*..^.  «r. n. A*77 e

895 " ■ ; Modifica el- decreto N?797l 1950, ■ .............y....................... ... .......... . ..... .*.7.........  7.'
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Resoluciones del ministerio de acción social y salud publica s . .. -
328*  de. marzo 13 de 1950 — Liquida una partida al Hab. Pagador del Ministerio, 

- 329 41 14 - ~ Fija la tarea mínima diaria a cumplir por los señores médicos y odontólogos dependí an
9

' 330

331

tes de Dirección Provincial de Sanidad, .'... .. . . . . ........¿.
"—'Establee© que la Sección Asistencia Social de Direc. Prov. de Higiene y

se denominará Sección Asistencia Social y Doméstica,^................ ..
— No hace lugar a unco me dida disciplinaria solicitada contra una enférmlera,

.sistencia Social
9 al W •

W r

RESOLUCIONES DE MINAS / —
Ñ9 725 de marzo 9 de 1950 — Concede permiso para ‘ explotación, y cateo,‘de minerales - Exp.’1B58?P.‘
N9 726 y 727 de marzo 9 de 1950 —| Declara caduco Expíes.Nros. 1570-R y I587-V, ........................ . .......... .

- /

^EDICTOS SUCESORIOS:
don Carlos Masnaghe-tti, •............ . . ... .
doña Andelina ■ Áráoz de Madaríaga, .........
doña María Mercedes o Mercedes- Tula, .. 
don Simón Colque,'....... . .  . ., ............ . ..
doña Francisca Elecdorá Juárez de Escobar, 
doña. Petróna Roldan, .. 
don JorgSfl Francisco Aban,

N9 - 577’2 -— Carmen Sánchez de Laíuente, ’ 
^N9 " 5766

' 'N9 5759"-
• N9 :5752 — D,

N9 5743^
N9^ 5730
Ñ9

N9 5795 — De
Ñ9 5785 — De
Ñ9 5782 — De
N9 5780 — De
Ñ9 577-8 — De
N9 5776 — De
Ñ9 5775 — De

Ñ9-
Ñ9
N9
N9

— De don -José Ramón o. Ramón
- De Doña Clara Cilcan de Cabrcd, ...............................................—

don Pedro María Tóscano, ....... ........................................ ........
- (Testamentario) de doña’Egídia. Quintas de Villaíuerte o etc.,_ ..
- (Testamentario) de don - Justin'iaño Lizárragá y otra, .........1..

5729’— De don Santiago Parada, ......... . . ................. .
• De'don Vicente Olmedo y María Felisa Rodríguez de Olmedo, .... 
De'5722

5721 — De
5720 — De

M9 5716 — De 
N9 
N9 
Ñ9

5714-.— De
57-07 — De
5706 — De

10
JO «1

1L

...................... ............ . ........ - ■ ......... ... . . . .......... ...» ....... ........ i. A

. • • . • ». A. « 1» • ♦ • 1>--«? ♦ e • » e • » « • • -4 3 » • U .« t » • -4 > • ■ f • > • 10 . r

Cuellar, ....

ii
H- ~ 
ir _ 
íi- 
n

" 1!_. 
?.. Í2 ' ’

don José Loaizá, ..'........................................... . - ..«
don .Luis Salinas, ......................x „ ,-------

don-Juan Ramírez, .................... . ...... ............ . .
don Toribio .o.José Jlbribio Chacón, .................. - *.  , ....
don Gregorio.Peñaloza y otra, ....... v. ..... «• a9• »-■•>*« •«• • • •••'..*• *• < 
doña Susana Benites- de Usandivaras ......... . . .  . ............•
Don Roberto Velarde Mors’y Carmen Rosa Valdez*  de Velarde9 Mors.

13
-12-.

12

• POSESION- TREINTAÑAL .
N9 5793 — Deducida-por Jacinta Aquino de Cardozo, ....... . .............
N9 .5760 —-Deducida por Alejandro-Flores y. Epifanía Flores de- Aquino, ■ 
N9 .5756 — Deducida póñjosé Benjamín-Pintado,- ........... . ‘ \

5754 — Deducida 
5753 — Deducida 
5735 — Deducida 
5733 — Deducida 
5712 — Deducida

^569” ■— Deducida

' Ñ9
N9

■ N9
. Ñ9 
. Ñ?

- Ñ9

por rCésar -Miguel . Palma, ..... . - - * -
por Eugenio-Vaca-é hijos, ./.. . ........

Aurelia ‘ Chacón y otra, ........
don Evaristo Cruz, ................ ....:
doña Virginia Saracho de Diaz, .
doña María Valere de Gil y-Felipe Tapia,

por 
por 
por 
por

DESLINDE "MENSURA. Y AMOJONAMIENTO
N® 5794 — Solicitado por Salomón Abraham, ...................... ... ,

. 5791 — Solicitado por los señores Manlio Carlos Bruzzo y otro,

REMATES JUDICIALES
. Ñ9 5774 — Por José María Decavi, juicio
Ñ9 5769 — Por Luis Alberto Dáyalos, juicio 

Ñ9
N?
Ñ9
Ñ9

Ñ9

"Ejecutivo - Giovani Sibelli vs. Tomás Acosta", ............. . ..............;........ 2. ,
"Ejecutivo Baldomcro Alejandro, Martínez vs. Ricardo León - Exp. 141D5|949, ...

5762 — Por Martín Leguízamón, juicio "Administración de la Sucesión dé Mauricio Notarfrancesco, .. ............
5741 — Por Luis Alberto Davalas,- juicio "Ejecutivo - Lar dies y Cía. vs. Lázaro Taglioli y otra - Expíe. Ñ9 12458J945, . 
5709 — Por Ernesto Cámpilongo, Juicio sucesorio de don. José fLescüno, .......................;.............  í ..

5703 por Ernesto Cámpilongo, "Juicio, honorarios s[p. Dr. Juan C. Aybar, a la sucesión de doña María;
ballos, ......... ........................................  . ’

5702 — Por Ernesto Cámpilongo, "Juicio honorarios s|p. Dr. Juan' C. Aybar cjsucesión de doña Balbina Cevc

Aurora Ce-

LOS

RECTIFICACION DE PARTIDA
Ñ9 5768 — Solicitada por María Angélica Aparicio de Corrales,

CONTRATOS SOCIALES
' Ñ9 5789— De la razón social "Emilio 4Estivi Soc. de Resp. Lída.

VENTA DE NEGOCIOS
Ñ9 * 57.88"— De la carpintería mecánica "Belgrano’’, .......
Ñ9 5787 — Deb •aserradero Güemes übicade "ezF'Campo Santo,

■ Ñ9 5783 — Del "Hotel Bristol" de Metan, ......................................

d¡ i®
13

- ie 
’ 13
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18 ai
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•^SCRÍPCIÓN -DE AGUAS PRIVADAS '•• ■■'•' . —• 7 >_
N? 57-48 — Las del llamado "Río- dé" Palecmo", ... ¿...:....... . -. .,z r ~r•• •—-- . . •. . ¿T : ;

-N° ••579.6' —;-Recong.gimiento/de. concesión de agua publica s|p. .Gerónimá Qropeza,/.>v? .....: ...^. ..•«¿......... O
’N9 5792 Reconocimiento.;de derecho- -qLusa-del’agua pública s|p. Luis - Linares, G. v;j .................♦'■*• *«•-- . -
N9 .5786 — 'Otorgamiento/de’ derecho di usg^ del agua pública- s|p... María Campas; de~ Carra^ : r
N9, 5779 Reconocimiento. de GQnce§ién 7? agua-pública slp. ..Francisco Coiusgrano, .... ........... ...................... -•_......... • Hl-
N9 5765 — Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Guillermo Villa, .........................           *- 17
N? 5764 —Reconocimiento de concesión de agua, pública 'sjp. José4' Teruel, ..............  - L 5_-, - fX
N? 5749 Reconocimiento de derecho- al uso ¡del agua pública s[p. Leónidas' Caludis, .... .... . -18

AVISO-AWS SUSGRIPTORES......................_ - -' z ’

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES . - ' . _ . W

AVISO A‘LAS MUNICIPALIDADES Í8

AVISO-DE SECRETARIA DE LA NACION
■■.'■reír?''-71 i!jai!mmgas»!eie^

18-

MINISTERIO DÉ GQBÍÉRNQ, 
i JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto N*  846-G.
Salta, marzo 9 de 1950.

Anexo G
Orden de Pago N*  78.
Expediente N9 1384|50.
Visto este expediente' en el que la señorita 

Blanca Carretero solicita un subsidio a fin de 
. trasladarse a la Capital Federal, con motive 

del contrato que tiene con el ^Teatro Nacional 
Cervantes y que le fuera ..adjudicado.en-/pre^ 
mío a la mejor--actriz, por su actuación en el 

/¿Teatro. Vocacional que organizara la Sub
secretaría de Cultura de' la Nación;

Por ello, ,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9—. Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería. General 
de la Provincia, a-, -favor de la señorita BLAN
CA CARRETERO, la suma de QUINIENTOS 
PESOS M|N. (•$ 500.—), a. los fines precedente-- 
mente expresados y con imputación al Anexo 
C, Inciso XII, Principal a) 17 Parcial 2 de la 
Lpy de Presupuesto eñ vigor — Ejercicio 1950.

Art.. 2o. — Comuniqúese, publiques.©, inséf> 
_ tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ \ _ OSCAR H? COSTAS
Osear JML Amoz Alemán

Es. copia: - ■ -
Ramón Fígüeroá
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

- Decreto N9 847-G.
Salta/marz^> 9 de T95G. 
Expediente N9 5679]50.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, 

. -*en  nota N9. 464, de ¿echa = 6= del mee-en Curso-

£2 Gobernador de l'a Provincia .

DECRETA:

’ JArt. I9 — Dánse por terminadas las funciones 
’• de don- ALBERTO JUAN TEJERIZO, en el cargo 

de Sub-Comisario de 29 categoría de la Sub-Co
' misaría de Policía de LAS VIBORAS (Anta).

Art. 29 . . Comuniqúese,' publíquese, ínsér-
.tese, en el. Registro Oficial y archívese. .

OSCAR H. COSTAS
Oscar . M. Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino V. Día? 7 -

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N*  848-&
Salta, marzo. 9 de .1950.
Expediente N? 5529|50.
Visto este expediente en el que el Centro 

Vecinal de Villa Belgrano de esta ciudad, so- 
licita se le acuerde. personería jurídica, pre- 
evia aprobación ¿da - sus-¿e'statubos k. sppiales^ .co? 
mentes en . estas actuaciones; atento a la in- 
íormaáo * por Inspección dé ^Sociedades; Anó
nimas, Comerciales y Civiles a fojas 22; y

CONSIDERANDO: .

Que del dictamen producido - por el señor . 
Fiscal de Estado con fecha 4 deLmes en cur
so,..y que corre a fs. 23, se desprende que se,: 
encuentran reunidos los requisitos exigidos por ■ 
el art. 33 inciso 59 del Código Civil; por' -el 
art. l- 'del decreto nacional N9 31.321 del 15 
de mayo de 1939; por el decreto. provincial N9 
563—G—943 y por la autorización conferida 
al Poder "Ejecutivo por el art. 45 del mencio
nado Código, . /

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

Art._l9 ~ Apíuébanse los estatutos del CEN
TRO VECINAL DE-VILLA BELGRANO” con. se
de en esta, ciudad, que se agregan cufs. 6jl3, 
acordándosele la personería, jurídica.,

Art. 29 — Por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales ,y Civiles, extiéndan
se los testimonios qu-e se soliciten, en' el. 'se
llado que fija el art., 41 de la Ley de Sellos 
N9 706; declarándose q la entidad recurrente 
exceptuada del -impuesto que 'fija el -art. 42 
inciso c). de la citada Ley,( de conformidad al. 
texto del mismo.• ~
- Art. 3o. —- Comuniqúese., rublíquese. . -.riser 
tese en el Registro Oficial -y archívese.

OSCAR COSTAS--"
’ Oscar Me Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino V- Díaz

Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é I. pública

Decrete N*  849-G. .
Salta, marzo 9,de 1950. ’
Atento lo dispuesto- por el artículo 28. dé ícr 

Constitución de la 'Provincia que establece 
el principio.de la. incompatibilidad para-el.-de- 

_sempeño de ‘ dos o más' cargos rentados; y , 
siendo necesario encarar la situación de. los 

funcionarios y empleados comprendidos, .en 
.aquella con estricto espírútu de- equidad y jus
ticia y con. vistas a la posible reincorporación. - 
dé parte del personal qu^ quedara separado 
de sus funciones a raíz del decreto ~N9 77^ 
dictado en virtud de las consideraciones de 
que el mismo hace mérito;

El Gobernador d«. te Provincic
- . en Acuerdo de. .Ministres

, D- E C'R E T A.: . • .

Art. I9 — Dentro de las cuarenta y ocho 
(48). horas de comunicado el. presente^ décre- 
to, todos los lúnciónarios - y empleados • de las 

'Reparticiones centralizadas y descentralizadas 
de- la Administración Provincial,- deberán pre
sentar -Declaración Jurada a los respectivas 
Ministerios, con mención expresa del - cargo o 
-cargos que desempeñan, - dependientes _ de la 
Nación, de la Provincia o de-las Municipalida
des, naturaleza de los mismos, sueldo, anti- . 
güedad y cúalqñier otro dato que se . estime 
necesario consignar.

- Art: 2q;_ Comuniqúese, • públíquésa, •_ insér
tese en.. el„Registro Oficial y ar-chívess.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Aíáóz.Alemára 

Juan Armando Mclma 
. 'Guillermo Quintaría Augspw8^ ’ ’ 

Es. copia: - ’ - - . .

Argentino V. Díaz ' . -
Oficial *7o.'de Gobierno, Justicia'é I-/Pública- .

Decrete N? 851-GB . - ’
Salta,, marzo 9 de 1950.

CONSIDERANDO: ~ . • " . <- . ' ■ ;

Que numerosos funcionarios- y empleados 
de las distintas- reparticiones -de. la ' Adm-iniS” 
tración. provincial solicitan con- frecuencia au- 
.diencias para entrevistarse con . el Exorno, se
ñor Gobernador siñ pedir previamente la .vel 
nía de los señores Ministros, bajo cuya in~ 
'mediata de'pendenciá. jerárquica cumplen sus 
funciones; / . • , 'í v- -

principio.de
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' Qüe J tal práctica lleva aparejada muchas 1 Decretó N9 854-G» 
^veces el- innecesario planteamiento ante el 
.Primer Mandatario de la Provincia dé proble
mas que, por su índole, deben ser conocidos 
y encarados previamente por los señores Mi-1 
.-nistros y sometidos por ellos ql 'señor ~ Gober- , 
mador si. la importancia de los mismos asF 1c ‘ 
•exigiera, con lo que se obtendría un mayor 
ordenamiento ‘ dé. la labor administrativa evi
tándose/ asimismo, el quebrantamiento de las 
mor-mas disciplinarias que deben presidir el 
-desenvolvimiento de aquella;

; Salta, marzo 9. de 1950,
Expediente N9 -5462|50/ '
Visto- este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita -reconocimiento; de servicios del 
ex-Sub-Comisárip de categoría de Rosario, 
de la Frontera, don Guillermo P. Giménez, 
desde el 2 de noviembre último,- al 11 inclusi
ve -del mismo■- mes/ y atento lo informado '■ por 
Contaduría-General, - ■

El Gobernador de la Provincia

- ÁrtC 2 
tese en.

o —Comuñíqi 
el 'RegistW ’Oíi

uese,- pubnquése-; mser-> 
cieu íy -archívese

OSCAR H. COSTAS
Mi Arñoz 'AlemánOsca?

Es co% iq: ;
Arge atino V. Dñ;

de Gobiérn 3, Justicia é I. PúblicaOficial t

z

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros;

Art l9 A partir de la fecha del presente 
-decreto, ningún funcionario o empleado de 
las Reparticiones centralizadas ~O descentra- 
Tizadas de la- Administración Provincia^ podrá 
solicitar audiencias' para, entrevistar- di E-xcmo, 
«eñor Gobernador, sin- previa autorización de 
los respectivos- señores ’ Ministros. '

; Axt ' 2or ’ — Comuniqúese, püblíquesé, insér-« 
tese- en-:el ■ Begibtró .Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. - Aráoz Alemán 

Armando Mo&aa
’ ' Guillernip’ jQqiñtana Áiagsparg .

Es copia: - - ■ ’ -

Argentino. V. Díaz ' - .
Oficial 79 de. Gobierno, justicia é 1 Pública

Decretó’
Salta, 
Expedid: 
Visto t 

ción Ger

Hf W&v ,
marzo 9 de 1950/ ;
nte N9 5025|5{l. '

este expediente en el qüe la Direc-- 
eral del Registro. Civil solicita reco- 

nocimient d de servicioí; 
de la Glicina de Tola] 
señora Asunta Tomasa 

el término comprendido éntre el 2 al 11 /desdeñe!
del mes' de noviembre ppdo.-; de- setiembre

-D E C R -E T A

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos - poF el ex^Sub-Comisario • de 1? categoría 
de, la Comisaría de Policía de Rosario 9é la 
Frontera/ don GUILLERMO P. GIMENEZ, du-’ 
rante el 
inclusive 
biéndose imputar dicho gasto en la siguiente Contadurí 
forma y proporción:

26 de agosto 
-ppdo.

i i General,

El
Anexo O, Gastos en Personal, Inc; | ;

8, Principal a) 6, Parcial V. ...... $ 141.«66¿:
Anexo C, Gastos en Personal ,Inc. . ( * Art. I9

8, Principal e) 1, • Parcial 1

¡ de la ex-Eñcargáda 
‘ Grande (Los Andes), 
Zañetti dé Espíndola, 

último, hasta él 10 de 
y atento -lo informado por

Gobernador la- -Pro vínciá '

D E C RETA:

— Reconócens^ los servicios presta-
.//' i9.83dos por ]a ‘ ex-Encargada de 1er Oficina del 

Registro "Civil de Tolar Grande' (Los. Andes), 
señora : ASUNTA TOMASA ZANETTI DE ES-" 
PINDOLA,
fre eT'26 xíe’ agosto al. 1J inclusive de setiém-

$ 161.49
durante el término comprendido en~

.Decretó. N? 'S53-G, . "
- Salta, marzo 9 de 1950.
~ Anexo C ’— Orden de Pago N9 567.

Expediente Ñ9 5404|50.
Visto vel presente expediente, en el que la 

Cárcel . Penitenciqr|d presenta factura por 
$.- .5.659, _én concepto de provisiónd.e^ raciones 

de comidas á las-distintas dependencias .de 
Jefatura -de Policía, durante el mee de diciem
bre ppdo'.; y atento lo 'informado por Conta
duría General, * • ' ‘ ... -

ambas de la Ley de-Presupuesto-vigente'pa
ra el "Ejercicio' 1949"/

'ArL -2.ó — Comuniqúese, publíquese, - insér
tese en sí R-egisiro- Oficial y * archívese *.

OSCAR H. COSTAS
^scar M, Arñoz

Es copia: .
Argentino; V. Díaz

jDficícd 79 de Gobierno, Justicia é

Alemán

I. Pública

debiéndose5 bre ppdo.
en la siguiente forma y

‘ Anexp C, bastos 
V, Princij al a) 

Anexo C,_ Gastos 
“'-V; Princij di ’ ej:

imputar dicho- 
proporción:

en Personal, Inciso ’ 
L, Parcial 1 
en Personal,
1," Parcial. -1

Inciso

gasto

49.45

5.43

$ 54.88

El ^rpbernddor de. la Provincia

DE C RETA: • ••■

Jefatura de

Decreto N? 855-G.
' Salta, marzo 9 de' 1950.

Expediente N9 8102|49.
/ Visto este expediente. en el que
Policía solicitan-reconocimiento de servicios del 

■ ex-Comisario de 2? .categoría : de Chicoana, 
í - - _
¡don José Faustino Molina, desde el 22;deju- 
I lio último, 
f atento lo

Art. I9 Previa intervención, de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a 
-favor de'la CARCEL PENITENCIARIA, la su
ma de CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE. PESOS M¡N. ( 5.659 m¡n.), en can- 

* celación 'de la factura que por el concepto 
indicado precedentemente, corre agregada a

obrados; debiéndose imputar
Anexo C, Inciso VIIL Otros 
a) 1,_ Parcial 37,. de la Ley 

vigente para el '-Ejercicio
‘PARA COMPENSAR". -

Comunique.se, publíquesej insér-

al 27 inclusive del mismo mes; y 
informado. por

Gobernador de

ambas... de 
'-Ejercicio 1^49".

. Art. /2o.
tese en el

Contaduría General, i

la * Provincia ’

Es copia.

la Léy. de Presupuesto para el

Comuniqúese, publí.qüese,; inséc- 
i Regístró-Gticial y archívese.

oscaJr h. costas
'Osea? M, Aráoz - Alemán.'Oscar M

Argeñti] ___
Oficial”'7'? de Gobierno, J isticia é 1/ Pública -

no V. Díaz

Decreto N9 857-G.i - - ;

fojas 1 de ' estos
.'dicho gasto al
Gastos,' Principal
•de Presupuesto
1949*

Aft- 2o.
••tese em el'Registro -Oficial- y archívese.

' <- /. ■ OSCAR ÍL-COSTAS
>- r - Asáaz-

Es copia’ • ■ *
■ Argentino V. Díaz

-- Oficial 7^ ”de -édbierñá, A ’

I ; Art. 1? '— Reconócense
¿ dos por el -ex-Comisario
i la Comisaría de Policía de Chicoana, don JO- 
, SE FAUSTINO MOLINA, durante el término cqm •

prendido epúie. el 22. -al 27 inclusive del mes 
de julio ppdo.; debiéndose imputar-.dicho-gas
to*  en - la siguiente .forma y proporción:

Anexo G, Gastos en Personal, Inciso

8, Principal-; a) -6/ Parcial' 1
Anexo C, Gastos en

8, Principal e) 1,

los servicios presta- 
de 29 categoría de

$
. Personal, Inciso
Parcial 1 • .........."

ambas de - la : Ley - 
'^Ejercicio 1949A'

Salta, marzo
Expediente
Visto este 

ción Genera'

; 9 de 1950. -
N9 8134|49J - .
expediente y en eN que la - Direc- 
del .Registro Civil solícita reno-.

servicios d - la ex-Encargada. 
de. San Antonio de dos Cobres 

señora Yolanda Pintos de Asbir,
de setiembre' ppdo,, hasta el' 7

nocimienta (le
de la Oficinc x
(Los Andes)-, 
desde el £8

• de octubre ú Itimo; y atente > lo informado nór 
Contaduría General, . .

87.09

12.19

El G<r íbernador de-Ía? Brevincija

D É^C'R E T A :
------------- |.,Art. I9 —

' $ 99.28/tados por la
------------- Registro - Civil
——  — (Los - Andes-),

Reconócense jos. servicios -pres- 
ex-Encargada [de la Oficina/ del 
de -San Antonio, de los Cobres, 
señora YOLANDA PINTOS DE 

de -Presupuesto . para el ‘ ASBIR,' durañé --él -término comprendido entre
el 28 de- septiembre aL 7 inclusive dé octubre

Comunique.se
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ppdo.; debiéndose imputar dicho gasto -en- Ja , 
•siguiente^ forma y. proporción: • . - -- . í
Anexo.C, Gastos en Personal, Inciso f
\ V/„ Principal á)

. V; Principal je)'
'1, ' Parcial 1 . .
P, Parcial .1 .

.. $ *32.58
. “ 3.58

' S 36.16

de Presupuesto, vigente para .ambas de la Ley < 
.el "Ejercicio 1949".

Árt. 2o.'
te¿e: en . -el

Es copia:
Argentino

Oficial 79 de

iomuníquesé, publíquese,- irise'- 
i^io Oficial y archívese

' OSCAR COSTAS ': 
Oscar' M.' Aráaz"Wiemájs

V. Díaz
Gobierno, Justicia é. L Pública

¿ Decretó N9 858-G.
Salta, marzo. 9 de 1950.

- Expediente 'N9 8124|49. - j
’ Visto este expediente en él que’ la Dirección 

GeneraL del Registro • Civil - solicita reconoci
miento dé servicios de la ex-Eñcargada de la ' 
Oficina de, Acósta (Guachipas), señora Ma
tilde Santillán de Óntiveros, desde, el 14 dé 

. octubde ppdo., hasta el 17 de noviembre últi
mo.; y
neral,

atento lo ^informado por Contaduría <Ge-

El Gobernador de ia Provincia •

D E C R E T A :

Reconócense los servicios. pnesta-. . Art-;
dos jpor -la ex-Encargada de la . Oficina . del 
Registro! Civil de Acosta (Guachipqs),

. MATILDE .--SANTILLAN DE ONTIVEROS, - duran
te el término comprendido entre el 14 de oc
tubre al 17 inclusive. cLe noviemb/e ppdo.; de
biéndose imputar dicho gasto éñ la siguiente 
forma y proporción: 
Anexo C, Gastos en
V,-Principal a) 1,

Anexo C, ■ Gastos ’ en
V,. Principal e) 1/ Parcial 1

¡señora

Personal, Inciso
Parcial 1 ........ $ 91.78
Personal, Inciso

10.09

$ 101.87,

ambas, de la. Ley 'de Presupuesto- vigente pa
ra -el "Ejercicio 1949"./

Art, 2o. — Comuniqúese, -..publiques©., insér
tele en el Registro Oficial y archívese^

“ OSCAR H. COSTAS
.' L.- ¿ ’ .. ’' . Óscar M'. Arárn Alemán 

Es copia: . ’

Argentino V, Díaz
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública'

Dirección
reconocí-

Decreto N9 859-G. ’
/; Salta, -marzo 9 de 1950.

Expediente N9 7658)49.
Visto este expedienté en el que la 

. General del Registro Civil solicita
.miento dé ser vicios de la ex-Encargáda de la

■ ~ ’

/Oficina de Campo Santo, señorita Jacoba. Es- 
irada, desde.el 46 de setiembre ppdo., hasta 
■el 27 del mismo mes;, y atento lo informado 
joor Contaduría- General, ’■ ’

Árt. • l9 -A_ Reconócense los servicios presta- ,
• dos .por la; éx-Encargáda de la .Oficina del Re- ) ; . ... s

' giste-’Givil de'Campo'Santo, señorita JACO-,.conoce. T oportunamente se abonara al senor 
BA ' ESTRADA, 'durante el término comprendí-¡ J°SE E-- MONTELLANO TEDIN, la suma de 
dó ¿/e'él 16 dl-27 inclusive del mes-de se_ i QUINIENTOS PESOS^ M|NJ$ J00_ m|n.). de-: 

?’ 'tiemble' ppdo./- debiéndose imputar-.'dicho ’gasto
’ en la ’ siguiente forma y proporción:- ?-
Anexo'C, Gastos, en Personal, Inciso !

V, Principal a)
Anexo C, Gastos

V, Principal a)-

1, Parcial' 1 7... 
en Personal, Inciso

1, Parcial 1 '..... -

$ - 48.-

5.28

‘ $ 53.28

ambas de la Ley de Presupuesto' vigente pa
ra el "Ejercicio' 1949".

Árt. 2-’ Comuniquéis, publíauese, . insér
tese en el Registro Oiiciái y archívese. .-

• • OSCAR M COSTAS
’<• ~ Óscar IML Araos Alemán

Es copla-’
Argentino V. Díaz 5

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 860-G,
- Salta, marzo . 9 de 1950.

Expediente N9 5683|50.; .
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, en 

nota. ?N9 - 466, de fecha 6 del dómenle,

El Gobernador ce la Provincia
DECRETA;

• ‘ DE C R E T Á :

Art. I9 — Incorpórase .por Contaduría
Art. 1? Dánse por terminadas las funcio-.: nera^ Anexo C, Inciso I, Otros Gastos^ 

nes de .don ARTURO ORTIZ, .en el cargo .de j c¡pai a) /- ¿e ja Ley de Presupuesto, vigente

Ge-
Prin-■ — Dánse por terminadas las funcio-.).

M.J. J. I. X T_ZA.IV x L x X*-»,  -J-x» .xn.J

Oficial^ Meritorio de 1’ categoría (Auxiliar 5’ I pc,ra' el ejercicio 1949, la Ley- Jí» 1118, de fe- 
del-Cuerpo de Bomberos)., de Jefatura de P°-!cha 6 dé octubre de 1949< ' ' ’ -
lícía.
^Art 2o. — Comuniqúese, pubííquese.. insér

; tesé en'el Registro Oficirl y archívese.

OSCAR Hr COSTAS
Oscar M. Aráoz Alemán--

Es copia: , , • • . -
Argentino V. Díaz. - - —■ —

Oficial 7o. de Gotiérño, Justicia é L Pública

Decreto N9 861 -G.
- Salta, marzo 9. de 1950.

’ Expediente N9 1229|50. -, • - •
.Visto- el presente expediente, por el que el 

señor Presidente del Instituto . Nacional San- l 
martiniano, Coronel Bartolomé- Descalzo, invi
ta .a este - Gobierno ;ha ^adherirse al homena
je Nacional al Libertador, dejando en la ca
sa déL mismo, Como ofrenda permanente, uña 
placa - recordatoria en-nombre de la Provin-; 
cia de Salta; y, atento lo ■ aconsejado por la j 
H. Comisión Provincial; Asesora de Homenaje; 
al Libertador y lo manifestado por-e! dibujan- :■ 
te ' señor José E. Móntella-no Tedín,

Et Gobernador d© la Provincia •
~ ' D E C RETA :

Art. 1? — Encomiéndase al dibujante, don 
JOSE . E. MONTELLANO JEDIN, la confección 
de un- boceto de la placq’ recordatoria a co
locarse, como - homenaje permanente en nom
bré de la Provincia de Salta en. la “Casa del

T . / . ’ ;
Libertador. General San Martín"., en la' Capital" 
Federal, la que se ajustará al formato y ca
racterísticas ,indicadas _ a fojas 2-, por la rere-; 
rida Comisión Provincial de Homenaje. -

Art. 2 9 — Por «I trabajo a realizarse, se re-

¡ QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 500 m|n.), de-: 
‘ hiéndase imputar-, .éste gasto al Anexo C, In^-.
cisq I,. Principal g) 1; Parcial 2, de . la Ley-de- 
•Presüpuesio vigente. ’ . • „

Art; 39 — Comuniqúese, publiques©*_ ’
tese en el Registro Oficial y archives©.:

. OSCAR HDCOSTAS ’
' OscaF •Me.'Ar-ááz" Alemán .

Es copia:
' Argén tino

Oficial 79 de
V. Díaz . -
Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N9- 862-G. '
Salta, marzo 9 de 1950. . • I
Anexo C — -Orden de Pago N9 56.8«
-Expediente N9 2396)49. >
Visto da Ley N9 di 118, de fecha 6' de octubre 

de 1949. por la. que se dispone acordar a la . 
Comisión Municipal del pueblo de- La . Viña 

-(Departamento del mismo nombre), .un subsi
dio por la suma ■ de 2.00Ó . -- destinado a la
reconstrucción del cementerio del pueblo de 
Talapampa, que^ pertenece a dicha Jurisdic- 

Con-ción municipal; y atento ló: informado por 
taduría General, \

El Gabamador de la Pravís-ci#

^Apt. 2? — Previa intervención .de Contacta-, 
ría General, liquídese por Tesorería General'., 
'a favor. del señor INTENDENTE MUNICIPAL 
DE .LÁ VIÑA, la- suma -de DOS MIL. PESOS 
M[N.’G$ 2.000.—) a los fines enunciados „pre
cedentemente; . debiéndose imputar dicho gas- 

do al Anexo C, Inciso I¿ Otros Gastos/PrincL 
pal 'a) 1, “Ley N9 1118, de fecha ‘ 6)10)1949; de 
la Ley de Presupuesto vigente' paró el ejer
cicio 1949.. • .

Art. 3b. — Comuniqúese, publíauese. insér
tese -en el Registro . Oficial y archívese 

\ DS€AR.Hs-COSTAS
. - ■ - Oscar M Arábz Aíemáa-

Es copia:

Argentino
'"Oficial 7~- de

V. Díaz -
Gobierno! Justicia é I. , Pública

i Decreto 863-Gc - ■ A ■ -
Salta,-marzo 9 de- 1950.

I Expediente N9 5557|50;
Visto .el decreto N9 658, de -fecha 22 de .fe

brero del año en 1 curso,. por el que; se créa 
con anterioridad al día 18 del citado mes,, una 
plaza de Cabo • eh ia -Comisaría dé Policía de 
Metán y se designa para ocupar la misma

don Arsenio Juárez Brito; y atento las obser
vaciones formuladas por Contaduría - Gene- 

¿ral, • L . ■
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El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministras 

D .E C R E T A ■:

Art-. I? — Insístese en el cumplimiento ■ 
lio dispuesto por decreto N? 658, de fecha 
de febrero del año en/ curso.

Art "2° — El presente decreto será refrenda-} 
-do por -S.'S. eL señor Ministro de Economía, 
.Finanzas y Obras Públicas.’

Arf. 3o, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS 
Oseas*  MU -Aráoz

‘ - Joan Armando
Alemán 
Molina

Es copia:
Argentino V, Díaz

Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é

de la Ley de Contabilidad;
Por*  te do ello, aténu

obstante las
General;

ÍÍO

SALTA; ‘ MARIO 18 ' DE 1950
~ . .

Art. 39 ¡— Jefatura-de Policía y la Policía drada entre. las excepciones autorizadas por 
de Tránsito de la Municipalidad de la Capital el Art 
ejercerán un estricto control de la circulación *

| de todos los vehículos pertenecientes a la Ad- dos y ro 
ae i ministráción Provincial, informando a los Mi- taduría 
221 • ■ z - * i. nisterios de cualquier situación que signifique ' 

! una transgresión al presente. Decretó. Com-1 
probada ésta los responsables se harán, pa-1 
sibles de severas sanciones, que en cada ca
so aplicará el Ministerio respectivo.

Art. 4? —- Los Ministerios de Gobierno, Jus- ! 
ticia é Instrucción Pública y de Acción Social 
y Salud Pública, reglamentarán el presente 
Decreto en cuanto se relacione a seguridad 
y defensa,

Art. 5.o
tese en el

y sanidad, respectivamente.." 
~ Comuniqúese, publiquese, insér- 
Registro Oficial ’y • archívese. -

L Pública

el - que H.

OSCAR H. COSTAS 
Oscar Ma Aráoz Alemán 
- , Joan Armando Molina 

s Guillermo Quintana Augspwg 
Es copia:
Argentino V. Díaz

7? de Gobierno, Justicia* Oficial é I. Pública

o los informes produci- 
observqciones de Con

El Gobernador de la , Provincia

D í E.T A .

’ Art. U
ría General, liquídese

—■ Previa ¡intervención de Contadu- 
por Tesorería General 

de la1 Provincia, a favor de la firma O.. I. T. 
S.R.L. — lá suma de SEIS MIL.SETE 

UN PESOS CON 651100
R.A/M. 
ciento;

M]N.. ($ 
tura que 
presado, 
biéndgse 
forma j y

$

SESENTA Y

6.761.65), en cancelación de la íac-
por el concepto precedentemente :ex-

corre a fojas. . 
imputar dicho 
proporción/

6.693
PrinqipAl

67

E5

80
. Principal

al
a)

al
a)

de estos obrados; de
gasto én la siguiente

Anexo B,
1, Parcicl 8, y

Inciso I, Otros- Gastos.Jjecréio- N° 864-G-
" Salta, marzo 9 de 1950.

Expediente NV 5690|50.
Visto -el. presente expediente en

Concejó Deliberante de la Ciudad de Oran 
eleva a consideración del Poder Ejecutivo de 
la Provincia la propuesta para proveer 

d.e- Jueces, de Paz Propietarios y 
d.el citado Distrito Municipal,

¿cargos 
píente

los
Su-

El

N? 887-G.
marzo 10 de 1950. 

la resolución dictada por 
del H. Consejo General

el señor Pre
de Educación

de Presupuesto vigente 
(Corre spo
N*  I)..n

Art/ :2o
tese en e 1

Anexo B,
1, Parcial 11, ambas de

Inciso I, Otros

adíente a Id

Gastos, 
la Ley 

para el Ejercicio -1950/ 
Orden de. Pago Anual

— Nómbrase Jueces de Paz Propie- 
del Distrito Municipal de la 

ÓSMAR E.

Ari
tarto y Suplente

■ Ciudad, de ORAN? ordos ¡señores
MORENO, y LUIS PEIRILLO' respectivamente.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, instír Vtese en el Registro Oficial y archívese

Decreto
Salta,
Vista- 

sidente
por la., cual se _dan por terminados los servi
cios y se dejan sin efecto ascensos de numero
so ‘ personal de la citada .Repartición, por los 
fundamentos que en. la misma -se expresan, 
y atenta la circunstancia de encontrarse des
integrado el mencionado Cuerpo, / .

El Gobernador-de la Provincia

Registro. Ofic

■ : OS
' Osear

Es copit x: 1
Argentino V. Díaz

Oficial 7

f AR FL COSTAS
Í7I, Aráoz Alemán

de Gobierno Justicia é í. Pública

OSCAR H. COSTAS
Oscar M. Araoz Alemán

-■ copra: - ...
Argentino V. Díaz
nciai^’-die—GebiemQjJiisticia' é 1 Pública

Art. i9 — Apruébase la resolución N? 190 
de fecha 10 del mes en curso, dictada pór el" 
señor Presidente del H. Consejo General de 
Educación, don Fausto G. Torres.'

Art. 2.o-■^^Cómñmqúese, publíquese. inséi 
tese en el Registro Oficial y archívese. .

Decreto: N
Salía/. n arzo 10 de 1950.
Anjexó G — Orden .de

878-G,

Expediente -N? 5698|50¡
Visto es :e expediente—

Pago N? 79.

í-n el -que—Jeíatura ^de''

Decreto N? 3S8-G-, • ....
----- Saxtarpiiqrzo- -10 do 4-950^-^^^

‘ Siendo necesario disponer las meOia^S—per
tinentes para un _mejor contralor de -las acti-- 

_ vehículos automo- 
distintds dependen- 
Provincial;

Poligía eleva planilla por
en concento, de subsidio familiar__devengádi 

por el' *<

la suma de $r 287.55

dány durante ’ los ine*

■S COp] atento lo
a noviembre del año 1948; 

informado por Contaduría General,

-vrdadeEque cumplen los 
tores’ al servicio de las 
cías de la Administración

. Oficial 7° de Gobierno, Justicia -é- I. Pública
¡El Gobernador tí ProYXncxa

rDecre-ro N<877-G. - -
i /Salta, marzo 10 de l9¿Q—

Expedmrñe-^^Sñ^SO?
J'^VisFákx factura por $ 6/761.65, presentada t 
[por Agencia- Dodge .— Concesionarios C. J. ’
• T.R.A.M.S.R. Ltda.. en concepto de reparación .aei3-feIri^hte 

-I del automóvil que presta, servicios en la Se-! o^>rctc^c>á' 
] cretaría General de la Gobernación, y,

• ’ CONSIDERANDO: 
d ■> ; .. -

| Que el gasto ha sido autorizado por la Se-
, 1 cretaría de la Gobernación por ser imperiosa

mente necesaria la reparación deF automóvil 
al servicio de la’misma y habiendo ella sido’ 
realizada por la casa nombrada,. fué ya veri
ficada por e] chofer-mecánico a cargo del co
che que previa revisación dio su conformidad 

Que, por'otra parte, hay. razones ‘ de urgen
cia en realizar el pago de lá factura para po- 

responsábles los jefes ' de las mismas; si- ‘se :ner servicio di vehículo, por haberse con
comprobase el uso- de • aquellos, fuera de -las , venido el pagó del trabajó aí contado ín’me- 
hórás de servicio. ’ > - i áralo, por la cual se considera él caso én’cuq-

El • Gobernador de
/en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

la Provincia

Art.
rjDOS'CIÍNTOS OCHENTA Y SIETE PESOS

Reconócese un crédito eñ la suma

CON 5-5] 1-0(1 M]N. ($. 287/55) a favor de JEFA- 
] TURA DE POLICIA, corre spoñdiente a la pla-

Art. í? —• Toda Repartición o Dependencia.! 
de la Administración Provincial que tenga | 

7 afectado a su servicio uno o más vehículos ¡ 
automotores, dispondrá que a cada uno de ! 
ellos se le asigne un. chófer, bajo- cuya direc- ¡ 
ción,
servicios que se 
ponsable directo 
vehículo sufriera,

• dado.

únicamente, dicho vehículo prestará los 
le fijen, siendo' éste el res
de los desperfectos que el 
imputables a .falta de Gui

- Art. 29 —\ Los
las Reparticiones
y descentralizadas, sólo podrán
en actos de servicio, y siendo directamente

-se

vehículos de 
Provinciales,

propiedad de- 
centralizad!a>s; * 
ser utilizados I

por el concepto .enunciado prece- 
corre agregada á fs. 1 de estos

Art. 2G_ Previa íntervención de„ Contadu
ría Genéral, liquídese por- Tesorería General 

POLICIA, la sumaa favor- .d„s JEFATURA . d

de-DOSCIE
CON 55|Í00.|M|N.. ($ 287.55) a fin de que opor
tunamente 
cha suma

NTOS OCHEN|TA Y SIETE PESOS

proceda a efectuar el pago de dh 
Policía de la Capi-ri Agente de

tal, don. .Paulo Roigan, en concepto de subsi
dio familiar
¡noviembre deL año 1948..

\ durante lós meses de marzo a

’ -'¡Art. 3? 
miento del 
al. Anexo. G

EL gasto que 
presénte de ere 

■, Inciso Unico, Principal 3, Parcial -

demande el cumplí- 
to' deberá imputarse
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Arj.:.-2.
ese-_én .

3 de' Ja.-Ley de .Presupuesto .vigente'.Ejercicio 
1-950. ' " ' V' .. .

- A-bt/ 4.0 - -m Gomu-níqu-ese, publíquese, ins-éi- 
d<ssé en el 'Registro Oficial y arciúvese. - ’ .

’ '• OSCARMi.COSTAS'
-Oscar M.- A-ráoz - Alemán -

Es/copia: -
'Argentino V. - Díaz

Oficial - 7°. -de. .Gobierno; Justiciaré' I. .Pública

nn-ü)ligúese, pubiíquese, inséz- 
Jro OrolcJ y q.-chívese.

;;;QSCAR'-'HeL COSTAS 
'M/ ArábzV Alemán' ‘

-És -cópid: . ; ‘ •
Argentino, V. Díaz ■ ' ' _

Oficiar7? de Gobierna,.- Justicia*  é 1." Pública

ha el decreto N9 18170 de. 8 de noviembre.- úl-
5s timo.-'
Í A-i

Es .-copia: •

— Comuniqúese^ publíquese,. insér-
EeJ'í’.rc Oficiar-y archives?/. ... 

\ 7 ÓSCAR 11 COSTAS
Gililíennc. •

Oiiciai Mayor'de Acción ^Social y .Salud Púbbcés-

Decreto; -N“t'879-G. .
* ■ Salta/marzo 10 -de- 1950. - •

Expediente- N9 5706-50. ?
' Visto éste- expediente én- él --qqe- eí . Coró 
'Polifónico dé4- Salta solicita- sé le acuerdé per
sonería- jurídica,” previa aprobaciónde t sus 
estatutos .sociales, corrientes': én éstas actúa-, 
clones;.
.Sociedades - Anónimas,
les a fojas 22; y

CONSIDERANDO:

■ ÍÉÑiSíÉW ee gobierno. -
Resolución N*  392dS. '

Salta, marzo 11 de -1950. . -
Expediente N9 ^568.0)50.-
Visto., este- expediente en el qué La Cgrcel 

Penitenciaría solicita provisión de J . 500 metros
atento lo informaaó--por Inspección de piel azul sanforizada --para - la confección 

n Comerciales -y. Ctvi- • d^ unifOrmes para los'penados; ' ’ \ “ - '
Por’ ello," - : ■ ’ "

El Ministró de Gobierno, Justicia é k Pública,!.üNocturna de. Entupios

Decreto N9 88^-A. . \ ‘
Salid, 11 do] marzo de 1950.- -
Siendo - necesario proceder á- la.designación.- 

del presonal docente para- las cátedras que se- 
:'encuentran vadeantes en la Escuela -Nócturnct - 
de Estudios Gomerciqles0'‘Hipólito- Yr.igoyen",

j El- 'Gobernador- de la Provinciá

t ÍS> ’

? Art. I9 — Nómbrase, a partir del ' día- '13. dé mor
en curso, profesores titulares dé la'Escuela- 

R F <5 n F T V E ’ ' | Nocturna ae. E^iupius Comerciales vHipólita-
"‘@de dél dictamen producido por • eí - señor * -® • ** * ' ' í Yrigoyén", • en los cursos, materias -y -por las-

' Fiscalñde Estádó con-fecha Í0 del mes en cur-’ ¡o __ Autorizar á la DIRECCION GENERAL "horas semanalesque s'e ‘determinan’ a, .cónti-- 
so,-y*qué-corre  a fsí-23, sé desprende que.se ‘‘SUMINISTROS’ para llamar a licitáción -pri-. nuacíón, a las ’sigú’iéntés. ■pérsoñqs:- 
encuentPan reunidos los requisitos exigidos | vadcr de precios_ para la provisión de 1.500'me-p ,MARIA LUISA SCHRODER DE -SELVAS/ Pró 
por el art. 33 inciso 59 del Código Civil; por | tros de _piel ¿zul san’forfzada pará la confección Jesbra ‘de Inglés con tres (3) horas en -Pri- 
el art l9 del decreto nacional N9 31.321 del (-de uniformes con destino a los penados-recluí-’' 
15 d.e mayo de 1939;' por el decreto provincial .\do¿ en la ¿drcel Penitenciaría-de ésta ciudad.
N9 563-G-43 y por la autorización conferida 
-al Poder .Ejecutivo por el. art. 45 dél. mehcio-< 
nado Códigb-,

El Gobernador de la Provincia

. -D E C R .E T A;ri ,

-- Ap¿ . I.9 — Apruébense los é'stgtutós dél CO- 
RQ POLIFONICO DE 'SALÍA -con’sédé/en esta 
ciudad, qúe. se ágrégám a fs. 5] 14,- acordárido' 
•sele la -personería jurídica: '.

- ‘Aft _29-^1. Par. la- Inspección' de- Sociedades 
Anónimas-, Comerciales. y: Civiles; je'xtiéndañse 

l^^Gtestimó-mps^qúe se soliciten, en - el sellado

¿o. : Dése -al Libro' d.e Resoluciones, c"~
'imlñíquesé’, ’ etc? ■ *

- OSCAR M. A. ALEMAN . 
. Es ‘ copia: . - _ .'

Argentino*  V. Díaz
Oficial. 79 dé Gobierno,- Justicia é 1.' Pública

MINISTERIO . DE ACCION
SÓdALx.Yr SALUD PUBLICA

Decreto N? 885-A.

;mer año;
- PEDRO DE MARCO,- Profesor de o Geografía 
con tres (’3) horas en Segundó’Año; ?

FELIX HECTOR CECILIA,¿Profesor dé Geogra: 
fia ■ con dres ’(3) .horas-en Segundo- Año; 
c' HECTOR C. ROJÁS? Profesor -deFísica con, 
dos (2)*  horas- err Tercer Año;. - • :

' ESTEBAN G.' COMYN,- -Profesor' dé Inglés cosi
dos (2) hotos en - Cuarto -Año; . -

JUAN JORGE RÓYO, Profesor de. Geografía 
con tres (3) 'horas-en Cuarto Año; - ’ -

JUAN MANUEL DE LOS RIOS, Profesor*  de 
¿Historia coñ dos (2) -horas en Cuarto Año;

- -ROBERTO ALBEZA, Profesor "de Castellana
con -tres (3)- horas-en Cuarto Añoj__ ,—_—~-

jdeclará-ndóse = a. Id entidad recurrente ■ excep
tuada del impuesto que fija el art 48 inciso, 
c) --de la citada Ley, de conformidad al texto

.¿elrnismo. -
-. Art Común , publiques©, insér-
se<en el Registra Oficial y arcHí

OSCAR H. COSTAS
. • ■ Oscar*  Me Araos Alemán 

?Es ...copiar 7

Argentino V. Díaz -
Oficial 79 de - Gobierno, - Justicia' é -1. Pública

~v-ts4S' la -vacante existente y _ atento g las ne
cesidades del servicio, '

El~~Gofcema2or ‘de la. Rrbvmcia■. - 1 .. ...
.'DECRETA:; '

‘ vincla lad-,- al señor

.Decreto _N? 887-G. í k
■ -Salta,, marzo 11-de-. 195$.-.

- Expediente N9 5684J50. •<
Visto lo solicitado _por Jefatura - de'- Policía/ 

--en-t nota “Ñ?.. 465,- de íéchá 6 del -mes en curso}

_EÍ .Gobcrnado^deja Provincia

AEC.REU-:..-
Art -'l9 — Nómbrase? Súb-Comisario de Pó-. 

dicía-de 2? categoría' de Cáfayate, al'señor 
j NARCISO LÍENDRO (Cíase 1913 -?M. 3 .-887.288), 

la vg carite,.dejada.;por renuncia ,-de don J.o- 
■^é--RjMén3ezV‘“\.-\ .

lidad con 'cuatro- (4) -'Horas en Cuarto Año; 
MANUEL A.-' GOMEZ BELLO, Profesor de Con

tabilidad con "dos’ (2) horas en Tercer Año; _ - 
ANGS?r~f^Ar^Profesor de. Química- con do~ 

(•2), horas . en Cuarto Año..-. - - . -
vÁrt. 29 — Nómbrase -CéldRdr~CPersonaL-Admi^_ 

í nistractivol de 4a 'Escuela Nocturna de Estu-
Art. 1» _ Desígnase Auxiliar 6’ (Preparador-; 'Comercicáeg ''Hipólito' YrigoyenV aT-se- 

Ayudante. de Farmacia) de. la Dirección Pr°-;ñor RAUL CERMESONI.- - . ’ •
, EDUARDO N..— Comuniqúese; publíquese, irssér-
! GAMBOA. . .. ’ ! tese =t>. el Registro Oficial ¡y 'archívese.
\ . Art.. -2o. —'Gomuníquese, publíq -
-tese-en el Registro Oficial'y a^chívec®V '*"  OSCAR H. COSTAS/

OSCAR ¿ COSTAS : ,, <:«"«"• <***-*  A®.í»g
~ ' ' ;Ráilíér^ . .

: Es copia:. ' líC<ietah‘'M’ayor de Acción rSo’craf- -y shlud-TLí-bJfctB
Fausto -Garrizo . . ' _ ■— ' '

OfíciaF-Mayor de Acción Social y ,Sg]ud.Pública L - .. ... .. . . •.<"
, . —* _ . é Decreto "N9 8SÍ-JL - ■ •- - - -

. Sáha, 11 de mofeo de 1950.. -
Siendo necesario atender .gastos inmediatos 

: y urgentes relacionados, con la 'obra sociáT jq-ué 
teediza este Gobierno,.--- . - - \ '

' ' ■" EÍ G'bh.ém¿dcr-S’de lar Provincia ’ - <
; ;s:0t*rÍT*x-:'  ’ ’’’ ' *

, Art. I9 — Por .Tesorería- General, -previa in- 
4ervención_.de Contaduría General de,4a Pro’-.

Decreto TJ9-.886-A, . ' í
. Salta, marzo. -1I> de I95Q. .. ‘ - 1

Visto-.lp dispuesto jen Decreto Acuerdo¿N9 779 
de fecha ■ 4 del -corriente mes,.’ ' • ' ~;

EF'Gélberñhagr-*  de la Provincia ■ .
- -V -D -E’G RE’T A :

-^Art.?:l9- Déjase - sin -efecto con ..anterioridad 
_al:día .4: de marzo en curso, el; -decreto N9.18/375 

*_de Z de .diciembre de’1949, por .el que*  rectifica-¿vincia, liquídese a.-favor del. -MINISTERIO• DE

4ervenci%25c3%25b3n_.de
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SALTA. MARZOS lé DE 1950 — A® DEL UBffiTADQR GENIAL SANÍ MAltm PACL 9

sAGGION^^^
' :de-.GI'NCO MIL .PESOSE-MONEDA^NACiONAt. 

.•h($^K5.?íQ.0iQ..-T-) wn&earg'Gkróe: oportuna renda-cion 
a‘de;.;cu¿eñ-tásr a losofínes'que •ée'róeWmiñán^pré-: 

/^édentememteF debiendodimputarse' ;’ésta "érógq- 
.^ción- al xAnexo ;E. IncxT^OTROS GASTOS^ Prin

cipal cé -L, Parcial- 3 de la Ley de Presupuesto 
en vigor, Ejercicio 1950. ; I

Art. 2.o — Comuníqueáé, publiques8, inséi- ¡ 
íese en el R^gisteq^ófiaial' y^'arqhíyes^

- ' \^-^éSCAR He. COSTAS |
; GuilieiínG Qimmuia Aiigapúrg^

‘ ’ ...

Óíieiesl’’Mayor d@ Acción*  Social y Salud Públied

CONSIDERANDO:

Decieto N9 ’SOfcV
*. * ‘Salta, 11 "de' iñarzo de” 1950.

Vista- lá vacante existente, - ,

• . .^ . El Gobernador íde. te Provincia
, .. . DJE CRETA:-.

¿ . Xrt-’.l--— Desígnase Auxiliar 49 (Chófer) de 
‘Ía¡ “Pirócción''Rróvíhcidl de Sanidad, aí señor 
SANTIÁGÓ\ MANUEL'LANCINO —M.‘ I. núme- 
ro¿‘ 3.W:é87?Clase 1915, D. _M. 63—, con la 
remuneración- mensual’ que para dicho cargo 
fija eí presupuesto en vigor. -

Art. - 2b.. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro’ Oficial y archívese. ..

’^í’^0S^R-ífe COSTAS 
, Guillermo Quintana Angspurg

. 'X« cc#cg/;_. . _ ,
. hauáto Carrizo.

Oficial Máyóf de Acción Social y Sdtad Pública

Que -al habers’e -comprobado’ la aparición de 
bretes; amarilleos en la droniéra Argentinó-Boli 
viana. según informes fehacientes- de; personal 
médico especializado, hace, exigible la adop
ción’ ; dé * ‘MedidasJ 'inmediatas de emergencia.' 
parq lo cual, al Estado le asisten' suficientes 
fundamentos jurisprudenciales; ■

.Que. además, en respaldo de una fiel y 
estríe-tai observancia a tal medida, es del caso 
la- aplicación' severa de - las disposiciones de 
los artículos 205 y 207 del Código Penal, para 
preservar, a nuestra población dé una posible 
"propagación déla epidemia * citada; .

Qué? a 'tal efecto, para tocio acto 'vinculado 
a la vídcFcivil en “la ’ zohá antes mencionada/ 
sería del ” caso’ establecer la exigencia de • la 
presentación dél 'céffíficádo'’d¿’ vacunación • an 

•■-t-iamarílica, eñ. la- oportunidad que el Jéfe lo- 
’cab-dé la Campaña Preventiva lo creyera con 
vej&iesíej-i-vo ..... . . • .

POR ELLO:

¡Ari. 
feche 

■ "dejar.

El Gobernar
Dt

1? — Modífí
6 de- -marzo-

dór de la Provincia 
C RÉ T A : f ‘/’* * ’

-ase el. decreto N° 797 . je 
en curso, en el sentido, de

. establecido¿ q íe lá licencia con goce de
'sueldo" concédida ó "la*  señora CLÁRA DE CA . 
MAC dÓ éñ^sÚ-* ccmactér” de Enfermera 'de' lo; - 

cAsistencia; Pública por •_ encontrarse .comprendí 
;dá e:i las disposiciones del art. 88 de la Ley 

lssde el 3 de febrero hasta 
inclusive del nes de marzo en curso, fe^

€in lá" Cuál' efeso en ' sus funciones - en. vir- ’ 
?. lo dispuesto 

del actual’ mes. " ; '* ”
‘2.O ’ — , Comuniqúese,; jpublíquese, irisér..

por vencontrarse .comprendí

1138. 
el ¡3 
chét" 
tud d 
de - 4

■ Art
tese ’ e'n el Re.g|stm/|pficiál yí-ar^Mv^sej

es’ a contar ; d

’ Oficia]

>or decreto acuerdo' N° 779.

'SCÁR' npCOSTÁS -
GuillernKj Quintana Auggpurg

copia: w _ - \.._
Fjáústo Carrizo

Mayor de Acción Social y Salud Público

DécrMo N?-8S3-Ar °
'Sdítg.' iT^deJnarzb: dé 1950.“’*

' 'Expéiíiéñté';Ñ?"iO. 289|950. —
' ' Visícté' ésfás^ actuaciones y ¡átenterTo solici- 
“ -tád^'-tferñia jntér veríción^dé ’ la ‘SbciéHad* " dé ,:Be 

. hé'ficéncia ’'dé Salta en Resolución N9 29 que
''córre' á fs? 2/ - • - -

- J?k Gobernador de Ja-'Primada 
a'.m D’EC-R ¿JA J

Art?'!9 ~L Déjáse’'cesante*  con anterionddd’ál' 
“ £ ■de^íebrero-"' dél año - en 'curso-, a * la.. Auxiliar 

(Ayudanta -de <Eníérmefa) --del -Hospital. del 
/ -Miragro^•sieñorita.. JUANA- NARVAEZ.

„ 4 - Art 2©,- jrr Comuniqúese,.. publíquese,. insér- 
. _tes« - en,, ¿1 Registro^pficiaL y ¿a^hí^eg&j,

; : :. - OSCAR H. COSTAS ■ 
Qmntasm. Aygspurg

GHekiL Mgy©r- dw Aedáíi Serial y S^slud. Públtex

-Decreto -Jf? 894*A*̂ ..  . -A -t ■/ r .. -
r... ^altgr4L.de rmaiEzo..de--.1950,;• ,

Expediente^-N? -10_ 39.9f50. - -• •
Visto Ja .nota del ^efíor Director General -.dé 

Sanidad , del... Norte quien, en nombre, del Mi
nisterio d^Scdúd^Fúblicd¿de,í4d NaeiSíf'solid» 
•tá“que este ^pbi^np^,dispongg- la obligatoria» 
dad.de la. vacunación-qntiamarílicq. por.rd=. 
zones de emergencia, en .todas las personas, fe: 
-sidentes en los ^departamentos- de^Sqn-Marife- 
y de Orán, al norte del Río Bermejo, de esta, 
provincia; y * . '

El Gobernador de JBr©vi»aia 

DECRETA:H . v.? --T - -:3

Artí 4:l9f-‘-^ Dispóñésé 'la^oblfgatOriedad dé la 
iydcunación 'áñtiam'arílicap-por razones de emer 
-genefa/-en 5-todas tas qpérso’ñciéríesidentes en 
- los*-  departamentos de Sañ •Martín’’ y Oran, ál¿ 
•norte del Río Bermejo, .de esta .provincia.

AMJ 29' ^-•Inmédiatamenté- después1 de' en- 
dírdr’ - en vigencia la disposición' del artículo an 
-teriór, y’ ere la 'inisma! zona -'dé losl Departamen 
.tos ya citados, todo acto vinculado á lá vida 
civil —gestiones ante los poderes públicos en 
oficinas" nacionales, provinciales o municipales, 
cobró “dé "fiáberés? Ctodó"'empleador' (Jebera;bxi- 
gir el certificado di "su empleado' árités dé- Ha- 

‘cérle ún pagordñgr.ésb’ d Mócales públicos; 'oíi 
v cíales o- no, (hospitales, cinematógrófós; “ sala 

de recreo, etc., etc.,) hará exigióle-la presen
tación del correspondiente certificado de vacu 
nación ántiamaríUcd. a

Art. 3? — El Jéfé local ”dé’ la Campaña- Pre
ventiva, Doctor Roberto López Lanzi, estáblé- 

:pcerá la forma para la mejor aplicación de es- 
{ ta medida,, disponiendo,, según las exigencias' 
que -pudieran' comprobarse, lá instalación dé 
puestos de vacunación en número y forma que 

; asegure un mejor éxito. .

; Art.. 49 — El’ incumplimiento- a lás disposición 
’ nés ~ defj presénte"' decretó, séró? reprimido con 
’ arreglo a las disposiciones de los • artículos 205 

y 207 dél Gódígd7 PénálJ
jArt S=o — Comuniqúese, publiques©, insérte*  

se ©n -el Registro Oficia» enchívese.

OSCAR H. COSTAS
GuilL&rmo Quhíróíía A^gspurg

Es copia:. ’• - ' ■ *

Fausto Carrizo
Oficiql Mayor de Acción Social y Salud Pública

¡BESO i U CI O N E S

MINISTERIO
CIAL Y ÉALUD PUBLICA

xDE-o ACCION
SO

Resólúciáh N9 ^8-Á.
Saltó,
Siené x

dir en ¡
de 75
72 años
abéolut.. . t

■ ; i ■ -^~‘r ■ \-

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

13 de marzo dé 1950/ A ’ " ' r
.o. propósito : de; este; Departamento acu 

ancianos Aurelio; Yonarfc 
y de Juliano - Ybnár, de 

2£ indigencia y estado de 
es -evidente; •:/

ayuda de los 
:mos He edad, 

de edad, cuy: 
: i precariedad

.RESVE LXJ-

Liquídese' a ávor del Habilitado’ Pa- 
e Acción Social -y- Salud 

oportuna y dócumenta-
gádbr c.eí: Ministerio cL 

fpúblícá,
.'da reneición de cuentas, la suma dé CÍÉNTO’

con cargo ¿le

SESENTA CENTAVOS . 
($ 104.6Q m|n., . importe 
Jefe ’de la Sección Asis 

pciaT-dé'la ;Dirección .Provincial de Hi 
r Asistencia Social/señorita Ft „CAIJpI- 

'D A “BARBERA con des
.de vestir a?p:
• YOÑAR y JÚ|LIANO YONAR, 
Comuniqúese, 
etc./ \ “

G.,;QUINÍXnA augspurg
És c bpia: ■

i rto Carrizo; , ■

CUATRO PESOS ..CQN
NACIONAL ‘ 

á entrega q la
’MONÉD 
que bar 
' terióia* £ 
’gieíiéi y

prendas -< 
AURELIO

luciqñés.

ino ,ai; ía .adquisición de 
pveefse á los- ancianos

;dése ’ál Libro de Besó-

' Fau„-„
OñcU Iv :ay©r de Accióx i Social y Salud Pública

Decreto N® 9S5-A. • \
' Sáltót'? 11 ae?5mar?¿1;dtí 1950. . ...
•Expediente N» 10.372|950. :‘‘w " ’ is

Wisto^eL decreto nSFWV^qúé Wóffér’h ís/% d¿
• estéy expediente; y átéftWW’ dispuesta'éíi' ád 
orétó? acuerdo ’N®c779. dé-fecha-£ ríe marzo en

,;-CUÍW¿ ■ ■_ ■• .- - -

Resóíúci^n
14 des marzo dL 1950.

Vistas las necesidades 1 ”
^pécial’.' si uáaión financiera’ dé la administra- 
ció.n, ;.-pro5 í * ’
CQN$ÍDERANPO:7?..'j|.

nayor rendimie nto en .el trabajo es un 
impép^tivó" en estas momentos para todos los 
funcionar: os' y empleada 
'O¿e :Éíb j ' r~“ —3~' - J-
los consultorios de. TcT' Á'sisténcid’ Púbííca, Ser 
yidiQ de ’* " -

Salta.. 
Visteis

Que

las necesidades del servicio y la es-

iñcial; \y / •' i

ips, s . _ -
señores*  médicos y .odontólogos de-

Pediatría. Servicio Médico Esqokú> que

altgr4L.de
dad.de


sifow MARZO16 -p£ '1950 — ASO DEL URERTADOR GENERAL SAN MAMES BOLETIN OFICIALÉAG, 10

eñ él pasado - cumplían tres (3) horas diarias 
dé trabajo, ahora, desde- una fecha no bien 
aclarada, —pues se determinó pór mera "auto 
rización- yerbal"—•/ solo prestan servicios dos 
(2) horas diarias, . .

' Qüe la retribución de todos dos cargos ha 
...sido elevada, con el-fin dé poder obtener un 

< trabajo diario- de mayor rendimiento,

Qüe ’ lajcrteiición.’ médica mejorará en /calidad 
“si los señores médicos disponen^ de más ttenx» 
po .para ceda paciente, “ C

” - ’ Ei MnteU© dte Ae^ién Sedal y Mud PúLÚca

'• J. “ R E SU E L V E : / ' i

1« _ Fijas© en tres horas diarias la tarea 
mínima a cumplir por • los señores médicos y 
odontólogos dependientes la Dirección Pro- 
Vinciár efe/' Sanidad" y Dirección de Higiene y

Asistencia Social en 'ssu diferentes’' Servicios, 
con exclusión del Servicio de Guardia de 4a 
Asistencia. Pública y el Servicio Médico , de 
Campaña. ' ' .

2° _  Los horarios serán fijados por el Di»
rector General de Sanidad con ¿1 asesoramien 
to del Director 'de Higiene y Asistencia Social 

. y los. Jefes de Servicio. x

- • 4 ' .30 Esta Resolución entrará a. regir’ él día 
. ' -21; de marzo en curso. ,■ <

_ Comuniques®, dése al .Libro- de Res©51 
luaones, etc. ... . ¿ .

. G/ QUINTANA-'AUGSPURG .

i Es copia:-
t j Fausta Carrizo

Qñclcd Mayor de Acción 'Social y ©edud Pública ~
• ' T . ■ . . - " : . x. ' ;

Resolución JF 330»A . .
Salta, 14 de-marzo ,de 1950.; ' ■; . .
-Vista la importancia adquirida por la Sec»’

. v'- ción...Asistencia.. Social de la Dirección d© Hi°
■ gfehet,y Asfe^hcia’ Social, y la complejidad’de 

y. .su 4unciprigmienta,:-Y - . . „ i ;

‘ CONSIDERANDO:’ . ' , . . \

Que eí sentido social de su cometido no 
’■ excluye, sino que debe, involucradla asisten

cia hogareña; de. .muchos fenómenos /biológicos 
. . y morales; . . - .

Qüe es conveniente planificar el trabajo den» 
tro de cada oficina sin llegar a la disyunción 
-que implica una desconectada multiplicación 
de núcleos que por razones, de- finalidad co
mún deben funcionar en estrecha ligadura;

Qüe es del decoro de toda oficina, sección 
o departamento, llevar una denominación ^que 
involucre y sea el reflejo d© su cometido,-

E¡ Ministre d© Aeefón Social y Salud Pública

RE S U EL VE: y \

p —yA partir de la .fecha,y la Sección Asis» 
tencia Social d’e la Dirección Provincial de 
Higiene, yyAsistencia Social se denominará SEC 
CI'OÑ ASISTENCIA SOCIAL Y DOMESTICA. \

2° La citada Sección funcionará en . dos 
\subsecciones armónicas que■/serán, la. SUBSEC 

. -CION ASISTENCIA SOCIAL y la SÜBSECCION 
. .ECONOMIA. DOMESTICA. ' . ‘ . . .

RESOLUCIONES DE MINAS

- 3? —a Las visitas”domiciliarias/y das consul
tas' que recibieran tendrán bien determinado en

permiso . para explorar y- catear minerales de 
primera, y segunda' categoría,/ excluyendo, pe-

cada casó, el sentido que se deriva de. la de-ytrólep y.'sus similares y ‘todo mineral que el
signáción cada una de las subs sedanes.
• 49» Comuniqúese, dése al Libro de .R@so^ 
lociones,. etc, '

\¿ G.QU1NTANAAUGSPURG

y & copia: - ' ' : - ■'
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social-y Salud Pública

Estado tiene en reserva, en una superficie de 
dos mil hectáreas,. 4 unidades, terrenos, sin 
labrar, cercar, ni cultivar, de propiedad Fiscal,, 
ubicados .en- eí .Departamento Jde Los Andes 
y, - f ¿

CONSIDERANDO: . ’ ■ ’ ■" ‘ : ¿ . y

Resolución N*  331 »A«
Salta, 14,de marzo, de.*1950.  ' -

Visto este- expediente Ñ9 10.402|950, en el 
que la Dirección Provincial de Sanidad eleva 

. a. consideración d& este Ministerio . una sari- 
• ción disd'plinaríaí solicitada ‘ par el señor Jefe 

del Servicio Médico de Campaña contra la en- 
fermera de la localidad de- Santa- Rosa deJ 
Tastil señorita Eusebia Rute yfl. posteriormente, 
se aconseja su traslado a San Bernardo de las 
Zorras; y, ’ ■ » = •

CONSIDERANDO: ’ • /

Que si bien-es cierto que la -enfermera Ruiz 
no. ha cumplido,., oportunamente, -conla orden 
..que se le impartiera de ..trasladarse de inme
diato a la ' localidad Ja que estaba destinada, 
razones fundamentalmente < valederas—que 

“son de conocimiento de este Ministerio-—, han 
obligado a la “misma a permanecer en. esta ciu 
dad’, hasta, - solucionar und situación de hogar, 
con actuaciones que.sé-cumplen en lá Sección 
Asistencia- Social; / . ; - ■ ' \

Que, en lo referente a su traslado, él" debe 
ser resuelto con carácter temporario, hasta" tan
to la dependencia sanitaria de/Santa Rosa de 
Tastil cuenta con local apropiado para su fun 
cionqmiento,\

Por -ello, - - / ’ "*-•

El Mhtor d® y CX PúMieas

? RESUELVE:

' 1? —-No hacer lugar a la medida disciplina, 
^ria^ofcitada-pcs? él señor Jefe del Servicio. Mé 
dfóo'--áe Campaña contra la ' enfermera titular 
de Santa Rosa de Tastil, Srta/EUSEBIA- RUIZ.

29 Aféctase, con .carácter transitorio el ser 
vicio de la localidad de San Bernardo de las 
Zorras, q la enfermera’titular deSanta JRosa de 
Tastil, Srta. Eusebia Rute. •

3o. — Comuniqúese, dése di Libro de Reso
luciones, etc.

a QUINTANA*  AUGSPURG
? Es copia:-- .. \

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salúd Pública ?

de las constancias que obran en-jautos,

de fs. 2 con sus. .anotaciones;, y. proveí»

Que la Dirección de Minas y Geología dé la 
Provincia, fs. .6 v.y. 7 informa - quey¡el Regis
tro Gráfico ha procedido a la ubicación délo- 
solicitado, en los planos de esta Oficina d© 
acuerdo a lo solicitado, • que la zona sé. ©ncuen» 
tra libre - y ha quedado registrado bajo N? 1352 y 
adjunta • croquis concordante con el mapa mh 
ñero.

Que
fs. 11 v. se - acredita haberse, registrado eí 
escrito de fs. 2 con sus. .anotaciones;, y. proveí» 
dos, a los. folios 184|7 del ."Registró de Expío» 
raciones N9 5", publicados-, 4ós edictos ordo» 
mqdos por auto ’ de fecha Agosto 2Ü|49 y noti
ficado el señor Fiscal de Estado de acuerdo 
con lo dispuesto en los- artículos 25 Cód. efe 
Minería y 6? del Decreto Reglamentario’ mo
dificado por el 4563 H. del 12|IX|944; sin que 
dentro -dei término establecido por el citado 
artículo 25 "se haya deducido oposición^ cómo 
lo informa Escribanía ‘dé Minas a fs. 19,

Que teniendo presente lo . manifestada por 
el interesado y lo dispuesto-jen el V apartado 
d©L artículo: 25 .del Código de Min.

EL' JUEZ DE MIÑAS, EN EJERCICIO JDE LA 
AUTORIDAD MINERA QUE LE CONFIERE LA 
LEY 16901 . . -• • .7...

.RESUELVE: . '

I? — Conceder a los .señores José j Antonio 
Plaza y ^Rolando Alba sin .perjuicio del .dere» 
cho dé terceros, permiso .peta exploración y 
cateo de, minerales de .primera y segunda qa=. 
legaría, excluyendo; petróleo y demás hidromr= 
buró.s fluidos;. miherglés? radioactivos y de*  bo= 
i4.©, en terrenos no cercados, labrados, ni cul» - 
tiyados, de propiedad Fiscal, ubicados en el 
Departamento de. Los Andes, ‘ en’ úna ^ona de 
2.0Ó0 Has. o sean-4’unidades; cuya zona de 
exploración o cateo se. ubicará y amojonará 

de acuerdo al . croquis y escritos de fs. 1, 5 
y 2, d’ebiéndó los concesionarios señores: Plata 
y Alba, sujetarse' a' todas las -obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el Código 
de. Minería y Decretos Reglamentarios ©n vx»- 
gencia. ‘r --V • ,

2?- •— Con el sellado pon valor ;de ocho pgsos 
m|m agregado -a. fs. -18, téngase; jpoF'-pagada- 
el canon minero de explefación establecido par
la Ley Nacional 10273, art. 4, ‘ inc. 3V

< 39 — Regístrese este auto, en el "Registro , 
,de Exploraciones" dése vista al séñor Ffeéal 
de Estado, publiques© ■ en el. Boletín Oficial 
y fecho, pase a Dirección de Minas-y Geol&= 

’ gía, para lá toma de “ razón. Dése testimonio' 

^ 725. . ■ ’ . , •; .
Salta, marzo 9-de 1950. .

. Y VISTOS: \

JEste expediente N? 1658y P.’ ,eh. que a . fs. 2 
los señores José Antonio Plaza y Rolando AL; 
bg • se. presentan y¿blicítq®$p ei correspondiente

: Ají© del Libertador ’Gwnt San Martín /

’ LUIS VICTOR CUTES ’
D¿ry Juez dé Míri’as '■ ?

-Ante* ‘mí: ‘ ’ ’■ •’
Angel Neo — Hscrib: dé*  Miñas''' ■ :



. BptETIN OFICIAL -salta/ marzo ~ir.de isso --_ a® del 'ubebtádob ’ general saw marw /--
< ■-

N* "726..
’ Salta;-márzo 9 de -1950.

' TAGr 1

sus .efectos. SáRa,.Marzo? LO de 1950/- presenten hacer ¿veleí sus derechos bato' 
alia,' Marzo 7 de 1950.

- Y VISTOS:
. , _ De ■•rcojnfor-midad con la dispuesto por el ár-’. 
tículo. 16 dél Decreto Reglamentario del 12 dé ; 
.-Setiembre 1944 y lo- informado por Escribanía, '

' - t N9 '5732’-t SUCESOBIO. El Juez de Prime-
RESUELVO : ’j-q Instancia Civil y Comercial,-4a. Nominación

t>•• T -r. -M. ■ 1Mn / - Doctor Ernesto ’Michel cita y e:- -Declarar  caduco el Expediente- 1570 R. per*
miso solicitado' por D. Angel Romano pdrá -ex
ploración-y cateo, dé minerales en el Départá- 
mento dé La- -Poma, . *

Año Libertador GrcfL - San Martín. JÜLIO R. | apercibirá
ZAMBRANO, Escribano Secretario! ¡ CARLOS ENRIQUE 11GÑEROA., Escribano. S.e-

) U¡3 al -18j4j50/-cretária. :-

itc* de.

e) 6£«3M4;4|5p

FiscalTómese. razón, noti.fíquese al señor 
de .Estado, -al .interesado, -publíquese en el Bo
letín Oficial,- agregándose un ejemplar 
tos autos y. fecho, pase a- Dirección de 
para su- anotación. Devueltos, archívese.

plaza-por trein 
ta días a herederos y acreedores de M&ía Mer 
ce¿eg o Mercedes-Tula, bajo apercibimientos de 
ley. -: Salta; Marzo 8'de 1950. '— Año del Liber
tador General San Martín.JULIO R. ZAM- 
BRAÑO, Escribano -Secretario.

. -/ j ; .e) 11|3 ai Ñ8]4)50 -

LP 57?
Insteme!: 
cita :y • 
y aeree

a es- ¡ 
Minas

■ Año del Libertador- General San Martín

* . . , LUIS VICTOR .CUTES- 
. Juez de Minas

Ante mi:
.Angel Neo —. Escrib. dé Minas

Él Br. Juez, de 1? 
ón en lo Civil y Com. 

:y templaza por treinta días a herederos 
Teodores de don JOSE RAMON o RAMON 
LLAR. Edictos en "TI Tribuno” y-BOLETIN 

marzo de 1950.. — CAR
ERO A, Escribano Secre- 
ibertador General • San

-EDICTO:
Nominac: 

emplaza por

c>b. -
i <?

CUELLA(R. Edictos en
. Salta,-6-de 
iRíQUE 11GU.
- Año del lli

OFICIAI.
LOS' El

, tarto. - 
.-Martín.

■ ' e) 7)3 al .13 del-4%0
-. w -5780 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil Pri
mera Instancia Primera Nominación Dr. Carlos 
Roberto Arando*  cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don SIMON COL- 
QUE. Notificaciones en Secretaría días lunes y- 
jueves o subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Publicaciones "El Tribuno^' y -BOLETIN OFICIAL 
Lo que -el suscripto Secretario hace sorber a sus 
efectos: Salta, Marzo 3 de 1950. Año. dél Li
bertador . General Son Martín. —. CARLOS EN- 
RIQUEq FIGUEROA,- Secretario.

. e) 1J|3 al 18j4J50

en lo Ci’ 
-ción, Dr. 
se ha ’de

5 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis- 
del señor - Juep -de /Primero: Instancia. 
viL y Comercial de Tercera Nominar 
I 1 ✓ -Carlos Oliva Afáoz,’ hago saber que 
clarado abiertcJ el juicio sucesorio de 
.r.A CILCAN I|E CABRAL, que se ci- 
cios. que se .publicarán durante irein- **■ t _ : .
y los diarios El Tribuno - y BOLETIN 
2 herederos yl acreedores. Para no- 

en -Secretaría Lunes ’ y Jueves- o' si- 
feriado. Saltó, iñdr-

C. MARTINEZ. Escñ-

ta por bd
•ta días e
OFICIAL

j ñficacione: 
* j guíente, hábil en caso ¿

tículo 16 del Decreto Reglamentario.del 12 de | 5775./- SUCESORIO: —- Carlos Roberto po 3 de 1950. TRISTAN ... ______ ________
Setiembre 1944 y lo informado por Secretaría ■ Arando, Juez-de 1? Instancia y 1° Nominación ¡ baño Secretario. Habilítese el feriado de ' Se- 

‘ J en lo. Civil y Comercial, cita y emplaza por I mana Sa 
j treinta días a herederos y acreedores JORGE ■ San Mar-i

N*  727.
Salta, marzo 9 de 1950.

. Y VISTOS :-. , -
De*  conformidad con lo dispuesto , por el ar-

SUCESORIO: -

precedentemente,.

- . . RESUELVO:

Declarar caduco eh; Expediente N? • 1587 V. 
permiso solicitado-?pbr D.. Enrique Vidal para 
exploración o cateo -de minerales en el Depai- 
teiento ;de La Poma. .

Tóméa-s razón,, notifíquese al señor Fiscal de 
Estado, al interesado, publíquese en el Bo-1 
íetín Oficiar agregándose un ejemplar a estos 
autos y fecho,-pase a-Dirección._de . Minas pa- _ 
fa * sü ’ - cüTúplíiñientop^devueltos-¿=-;-cfrc.híyese.

. Año del Libertador General San Martín

22^ -LUIS VICTOR GUÍES
— ■ ’ • ~ ■ Jué^aernmrFcr5--—r—--------------

Ante mí: • . . . '
Angel Neo — Escrib. . de Minas

FRANCISCO-ABAN, para que’ dentro'de dicho 
término comparezcan-a hacer valer sus derechos-, 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos en. el -Tri
buno y BOLETIN OFICIAL. Salta, marzo 7 de 
1950. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
Secretario. - . . - ’

e) 1Ó|3 -al 17¡4¡50.

N? 5752 -- 
lo Civil y C 
riño, - doctor 
za por treir • 
de don- Peqk 
ciónes en *

del Libertador Grd

\. e)-4[3.< Uj4|5Ü.

EDICTOS SUCESORIOS
Ñ®' 5795 — EDICTO ^UCERIO;

N- 5776 — El señor -Juez- en- la Civil y _.Co~- 
-mercíal doctor Carlos^ohs?ie^-ATiSra?í^cítcFy' 

; emplaza " por el término, de treinta días a los 
1 herederos y acreedores de doña Pétrona RoL 
{dan. Salta, mar-^n 7 -{nco1 _ ur—g. ■«iVr-

- SUCESORIO:)— Él' 'señor Juez en 
Comercial Cuarta- Nominación Iñt^ 
Carlos Olivó ¡Aráóz cita y1 emplav 
ta días a herederos y acreedores 
to María- Todcano. ' Para notiíica- 

Secretaría martes, viernes ‘o subs’i- 
íábi I

Salta 28 de, 
-dor General*  
NQo Escriba:

en caso de feriado. Publi

Febrero de 1950. .Año. del
San. Martín. -—’ JULIO H. "¿.

:o -Secretario^-1-.

uno
Liberta- 

iAMBHA-

e|2|3 al 514150.
Escribano Secretario. ■

e) 10J3 al 17}415O.

N9 5778 — SUCESORIO:

N?¿ 5743 — 
sición^del. sei

1IA. — Por díspo- 
imera Instancia ~en

señor Juez .de |Q Clyil y ■ C<mercial de la Provincia, doctor. 
1? Nominación y 1? Distancia:-en. lo Civil y Co- Qarjos Oliva

'r. „ j -n ‘ t r/- ■ -kt < mercial, doctor Carlos Roberto’Arando,- cita y/---Juez de Primera Instancia y Primera Nomina*  - ’ .2 ujuzgaao de, --------------- . ... ..
emplaza .por treinta días a herederos y acreeap- rado abierto cl ,juicio de. Utamentariá de da- 

«cw muuuu, v mpaza por ei Termino res de dona FRANCISCA ELEODORA JUAREZ DE j ga £gi¿¡a 0 ¿jidia Quinta.o| Quintas de Villa- 
de’ treinta‘.días a herederos y acreedores ,de.^SC°BAK P°f edÍGtos' que se Pillearán du- | £uertb;_y a todos ids
don’ Carlos. Mdsnaghetfi bajo apercibimiento.-I ranté 30 días en el BOLETIN OFICIAL y diario jcorr dereclí°s < ' ’ '

t. ---------- - ------  >EI Tribuno.: Salta, marzo■« de 1950. Año del Li- 'saníe-P*®.  comparezcan^ a . háíerlM vedef
bertador General}-San Martín. YRISTÁN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario —Interinamente a:’
cargo del Juzgado—. . .

El señor 1

, / Ñ, ”, TE~ . emplaza por treinta días a herederos y acreeáo- .cion en lo. Civil y Comercial doctor Carlos Ro- i 
befto Aráñda, 'cita y emplaza por -el término

Salta, marzo 14 de 1950. CARLOS E. FIGUE- 
ROA. Escribano Secretario.
• / ;/ . ' ' ;e)‘ 1*6|3 . al 22|4|50.

e) 1013 al 1714150.N*  5785 -- SUCESORIO —" El señor Juez i
Civil y Comercial -Primera Instancia Cuar
ta Nominación. Doctor Ernesto’ Míchel,

- - interino, cita *y ’ emplaza por treinta días here-’ 
deros y acreedores de doña AUDELINA ARAOZ 
DE MÁDARIÁGA./NotiíicaCioneK en Secretaría, * 
martes-y viernes .o-subsiguiente hábil en .casó 
-de- feriado. Publicaciones "El Tribuno*'  y BOLE
JTIN OFICIAL; Lo .que el suscripto -Secretario ha Tribuno" y -BOLETIN -OFICIAL, para- que -se*

N? 5772. -— Por disposición del señor Juez 
Civil y Comercial Primera Nominación se de
clara abierto sucesorio de - doña CARMEN 
-SANCHEZ 'DE- LAFUÉNTE,- citándose herede - 
ros-- y: acreedores por' treinta ’ días. Edictos -"El

^ráoz, interinamente a cargó del. 
r iarta nominación, se ha decía-

[ue se consideren
c los bienes dejadas por la.cau- -*■

¿dentro del térn Lino de treinta]’días de publica
ción. del presente, edicto, ~ ei
Tribuno” y BOLETIN ÓFICIaL bajo apercibí 
miento' de ley- 
rederos ‘ instituí los 
Nicanor ’Villáfuí rte, 
vamüel, Aurelic ha 
Tolosa, Nicolasa y —____ _
Vílláfüerte. ~t¡ Salta, febrero 18_|de 1950. 
del Libertador ■ Genera! San
R. Zámbrano.- É

los diarios "El ..

Especialmente se cita-a los he- 
•en el - testamento señores 
Eufemia Villaf uerte de'Jb» 
ó Auristelá Villafuerte de 
Lucinda Tolosa- y- Merardo 

_ I. — (Año. -, 
i Martín). E—-Julio 

scribano Secretaria.
. é|23[2^ al 29|3150.

ir.de


ALV17Q 1» DE 3950 — ASO' DSL UBEBTADOR GENEHAL SAN MASTIN BOLETIN OFICIAL
- —y. - ; ~~ /

. - N? 52-30 — EL señor Juez de Primera Instan-• y emplaza por -edictos qw
- .cía,
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s, .Guaría Nominación ha. declarado abierto ! el "Boletín Oficial'' y diario. El Tribuno."» iodos . mentó dé San .Carlos
-. fe?x jl«xc«w ic?6 tai.us?JuiGu*x'v  lux? auti. jusiimano - Lizá-

- rraga y abintestato de doña Angela Lízárra- 
ga de Galváñ y., cita y emplaza cr herederos y

-'acreedores-por edictos-que se publicarán du-- 
fante. -treinta días en el Boletín ..Oficial y diario ‘ 

" El Tribuno bajo apercibimiento de ley. —’ CL ■ 
■' * . tase especialmente * a los herederos instituidos 

/señores Ramón, Eustaquio y Angela Lizáfraga
- y Estratóri Bríto. — Salta, Febrero 14 de 1950 

—- Año ,dél. Libertador General San Martín. — 
JULIO R, ZAMBRANO, • Escribano Secretario.

• ’ ’ . ' ’ e|17|2 al 25|3|50.

. N? 57.29- — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de- Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil Dr. Ricardo Reimundin, se

' cita y emplaza por el término de treinta días 
a "contar desde la primera publicación del pre
sénte que s¿ efectuará en el BOLETIN O.FI--

- OJAL}*  a todos Tos que se consideren con de-^
- Fechos-d Tos bienes dejados por fallecimienta 

de ‘SANTIAGO PARADA, ya sea- como here
- ’derós -6 dcrecdorez, para que dentro de dicha 

térmihbucamparezca-n por ante su Juzgado y se- 
’détaríd - deF dUe suscribe á deducir sus ac- 
cioñee 'éñ forma y tomar la participación que 
les:’correspondcr.:-Salta, Febrero 16¡950. — RO-

. BERTO 'LÉRiDAN Escribano Secretario ’
‘ .e)17)2 ah 25)3)50.

N9 5716 . El. señor Juez de. 1-'. Instancia y
39 Nominación doctor Alberto E.-Aüsterlitz, cita 
por . treinta días bajo . apercibimiento de Ley, 
a herederos y- acreedores de ' Toribio, o José 
Toribio Chacón. Edictos en - el BOLETIN, OFI
CIAL y diario Norte.. Lo que el suscrito Secre
tario hace .saber- a sus efectos.- Salta, Julio 2 
de 1948. TRISTAN O. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. . ' ' . -

¿<-N< .5724b ~ -EDICTO SUCESORIO, ~ El Sr.- 
Juez 'de Prime-re? Nominación, en lo Civil y Cc- 
me-icral, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y. em. 
íplaza' pon,. ñeíñtaydíasr^a. herederos y acreedr>

Y MARIA FELL
■ hK' HOpR^y^yp^’ci^^^ictos en _nÉÍ 
TríLuna- AY- -?BCLh>sTIi^. < 0FICJAL. ..Jodía, 15 ae 
febrero^ ded^5G;, _Año? -del Lpbertcrdqr^Grd. Scm

- m 5714 — SUCESORIO, — El Sn Juez‘de 
Instancia y IIP Nominación en. lo Civil," Doctor. 
Carlos. Oliva Aráoz-,, cita y emplaza por edic-, 
tos igue se. publicarán durante treinta -días en.- 
los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL.. 
todos los que se consideren •" con derechos q 
la sucesión de Gregorio. Péñaloza y Carmen 
Giménez ¿de Peñgloza; bajo apercibimiento de 
ley. — Lunes*'y  jueves o di a subsiguiente- en
caso .de feriado’ para noiiñcaciones. eri Secreta
ría. — Salta, 11- de febrero de 1950. Año del- 
Libertadof General San Martín. — TRISTAN: 
C. MARTINEZ; Escribano Secretario?7 >

. " e|14|2- cd 22)3)50.

‘ N? 5.707 EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del-señor Juez; de-Primera Instancia ‘"-en 

.10/ Civil vComerciál de. Terdéra Nominación, doc 1 
■r tor - Carlos Oliva. Aráoz, se ‘ eirá y emplaza por 
medio dé edictos que se publicarán durante 
Treinta días en los diarios "El Tribuno" y BO-y 
LETINÜFICIA las', q üe^se^consider-eir|
con. algún derecho'-a los bienes dejgdoF'por la 
causante doño: -SUSANA BENITES DE. USA.NDI- 
.VARAS. crt-rrirv-hnrederos...-C! -acreedores,
.¿aro: que ~3eñIfU^d'e~dieho término comparezcan 
a hacerlos valer ba¡jo apercibimiento -d© - lo que 
.hubiere lugar. Para notificaciones -en Secreta
ría lunes y jueves p día siguiente hábil en-c-s- 
so. de feriado-. .TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano''Secretario. Salta, febrero 10 de 1950, Año 
•del Libertador General San . Martín. “ 
y ./.Viv-y-, - -e) 1I|2 -al '*20)3|950

':BWcEspMsy4 Carípk' Roberto.I 
,ü -_>■ I ¿diTñs fcmcio.' y J? jTnmma í 

__ __ ^itp^cita 'y”emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de don JOSE, 

' ’LOAIZA, para que dentro'de dicho ..término-com 
*po?re“zcdh'a^hacémValérnsus" derechos, ‘bajo aper- 

- ^cabimiento1'‘dé'Te'y?'’Edictos-'en --’EL Tribuno-''*  y 
BOLETIN OFICÍALA Salta?-febrero dé-495B 

%AREOS' ENRiaUE-’-FIGUEROAp Escribano "Sé 
crétarió.r ‘ ¿ ■ ... .

-e) :l'6|2r 50'-&D24[3|5(fc.

■ Ñ? 5721 .— SÜCÉSÓHI&y-'~Ef'sénbr‘Juez Interino 
!de“í“ lñsta'ñ'cia’'ensló~'Givif~y~ CofeefciaT- 4-“- N6-- 
mfaíctóión,' doctor -Emésfó" NíicH'eíf’cTtá y'fem'j>ldza 
■por ireiriía <3íds a1 herdtlefos’'-y’i a'créedóreá rÚe 
Hón LUIS -"SALINAS;'•i^arcDgúe~déritrÓ de dicho' 
térmíñc "hacer' ' valer 'sus - ‘ déré~•
chds," -bajo"r á¿érbibimíerífo' de "Tey. ’^Edictos'-Jeñ‘ 

. ■ ■ BÍDLETIIÍ’ OFICIAL 4y'sdidtio‘'"EF'ítibuno':'''Salta., 
íébréToniidíde 1950;: JULIO' H'/cZAMBRANO, 
•Odhária Sscreid&ig. y

;»B l-«12váte2ai3|'5ÍJ.
-Vi

- ■ . cxm'Nnm Fó
; HÍ^^)<=_3§‘ueESORIO'. — El señor Juez de-
'4?^Ñó£¿iñ:ác^óñ'^eñ’ssí^-x‘CiViV7• ‘Comercial,- cita

se publicarán’ en relativo a un inmueble ubicado en el départa-
5 —Salta— y .que se en? 

los que se consideren con derechos en; la su- ' cu-entra dentro de los siguientes -límites.:. Norte,., 
cesión de JUAN RAMIREZ/por el término de ‘ con terreno de- la’ Municipalidu.-d; S.ud, con el
treinta días, /bajo -apercibimiento- d.e ley. Salta, f camino nacional- que’ corre de Oeste a Este a
febrero 11 de 1950: JULIO R. ZAMBRANO, Es-. Corr alito; Esto-, con. propiedad ‘ de. do A Ramón
cribano Secretario. ‘ : ’ Serrano y don Ermenégildo Té.n y Oeste, con el ;

camino nacional que corre'de Norte q Sud ‘g 
Cafayate. Extensión; es. dé >Oeste ' a . Esté t de • 
J33 metros, por 856 de'Norte q Sud y catastro- ;
dó bajo 'el N9 73; Por lo que el-señor Juez 
de la causa cita a quienes se. -consideren con 
mejores derechos, sobré el inmueble individua
lizado; para que dentro de 3.0 -días campa- 
-rezcan a hacerlos valer; bajo apercibimiento, de ' - 
ley. Lunes y jueves para notificad oríes en 
Secretaría. Edictos en- diario El- Tribuno :y BO
LETIN OFICIAL. Lo qué el suscrito Secretario 
hace saber q sus efectos. S.alta, Febrero. 23 
de 1950. Año del Libertador General Sari Maf- 

, tínC CARLOS’ E. ■ FIGUEROÁ. Escribano - Secre- ~ 
tario. ‘ 5

. e) 1.5|2 aí '23|3|50

e) 15|2 al 23l3|50.

e) 1513. al- 21|4[5Ü./

N9 5760 — POSESION - TREINTAÑAL: Com- . 
-parece don Diógenes R. Torres, por los • señores 
ALEJANDRO FLORES y' doña - EPIFANIA FLO-’ 
RES de AQUINO, "solicitando^la posesión trein
tañal'. de “ dos lotes de terreno ' ubicados en ' el 
pueblo de . GuachipásJ comprendidos . dentro 
■de'Tos- siguientes límites: el uno sobre la ca- ... 
lie principal de" entrada al. pueblo, mide: 21. 
mts. de frente y.-21 mts., de co.ntrafrente por 
28 mts. en su costado Norte , y 30 mts. en‘-su 
.costado Sud; limita al Norte y Esté, con pro- 
-piedad de Domingo • González, Sud, con - un - ' 
callejón de tránsito -que separa de Ja propie-- - 
dad de Domingo Arana. — -El otro, se encuen
tra comunicado con -el primero descripto,me
diante un callejón cíe tránsito y mide: ■ 5.8-mts. - 
en sus costados de Norte,a Sud.. por 128 mts. 
eh su costado Norte, y 115 mts en .-su -costado 
'Sud. Limita: Norte con propiedad de doña Rosa 
^Tor^^’e^VíTláfañ-e;’ Este, con propiedad de don 
.Domingo Arana; Sud con callejón cíe- tránsito 
-que separa de la propiedad de don Domingo 
Arana y Oes-té,-.con propiedad'dé den -Desúñe -

• El doctor Ernesto Michel - a cargó'del. Juzga- ’ 
do en lo Civil-y Comercial; P Instancia-y .22 . '
■Nominación ha -ordenado citar por -edictos du- 
r-ante treintq-^ías'FeíCBSBTJN OFICIAL y día- 
rig__'?El-“'Tribuno".: a•' todos los : q-ue se- conside- . 
.re,n con me j oreé; títulos. á hacerlos valer, lo 
qúe el suscrito Secretario hace- saber a sus- ' 
efectos. — Salta, *2.  de marzo de 1950.'-—Año - 
del Libertador General San Martín.-RO
BERTO /LERIDA Secretario Escribano.
' . \ . / / ... ; e|6|3 al. 12|4|50. .

■'iíÑ’"57ÓS''’^'SUCÉSOBIÓ.:--- El Juez en lo Ci- 
¿fiJ-.jy. Com-grteiqJ. doctor Ernesto Michel. cita y 
emplaza-:por.-.treinta días a herederos yacree- 
dpres?'de;.;hQBEBTÓ,pzÉEARDE-: MORS y CAR- 

‘MEÑ'5iSS:Á”VÁEDE'Z:idev-VELARDE MORS -Sal
ta,..febrero 6 dé 1950. ROBERTO LERIDA, Es
cribano -..Sacre torio.

e) 10|2 al 18|3|50 .

. N9 -5756 -POBESIpN TREINTAÑAL, —* El sé 
J Juez Piimera Instancia-y Primera Nomi
nación en lo Civil y "Comercial doctor Carlos 
Roberto Aranda a. cargo del. Juzgado de P 
Infancia y -4’? nominación en lo Civil-y Comer

cial cita y emplaza por treinta -días mediante ■ 
edictos , que se publicarán en. dos diarips. El Tri-- 
huno y Boletín Oficial a. Todos los que se con
sideren con derecho al inmueble cuya posesión . 
treintañal solicita don José Benjamín ‘Pintado 
sobre un loto .de terreno ubieadó ^njLa/'Ciuda'd 
de Orón; con frente a la- calle San. Martín, cua-’

LÓ sibsÉSIÓk-lREÍNTAÑAL-
Ñ9 ”5793. POSESION TREINT^LÑAL? — Se.- 

ha‘-bfécenliddorábñ'a-íácih-tá "A-quino**  dé-Cardozo 
d-nte^él:*Júez" rdié T--instancia -y*■d —''Nominación 
<CivÉ,^romS^iéñ&b^uícib de¿ -posesión trémtáñal
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dra/comprendida entre Tas de Sarmiento y Gue-¡ le Colón; Este, calle 25 de Mayo,- Oeste, calle [ N°*5j  
mes, de la manzana comprendida .poi las ex- ¡ Lámádrid; 39 Tres manzanas unidas que limi- presieni 
presadas calles y la Moreno, designado con el [ tan: Norte, calle Colón; Sud., calle Mitre; Este por ido 
N? 92--según plano catastral de la ciudad con ■ terrenos de Agüero; Oeste, calles públicas; 4? 
extensión de diez y nueve metros diez centi- Dos Manzanas unidas que limitan:- Norte te- 
metros- de frente sobre la calle San Martín por rrenos de Luis’: Cornejo; Sud, propiedad de' ñal felci
diez y nueve retros con once centímetros de 

- ' L ^iíl^ seso.itq y cuatro metros treinta
centímetros en el. lado Norte y sesenta y cuatro 
metros treinta centímetros en el Sud, Limitando 
al Norte con propiedad de' Julio Pizoiti,- Sud con 
propiedad de Librado Píedrabuena; Este con te 
rrenos -de Enrique Navamuel y -al Oeste con 
la calle San Martín á Lo que el .suscripto Secre- 

. torio hace saber . Salta, febrero 22 de 1950.-
- Julio R. Zambrano

’ Escribano Secretario
. e|3¡3 al 10|4|50.

N9 5754 —_ EDICTO: — Por disposición del se 
ñoo Juez de Primera instancia y Segunda No- ( 
-minacíón en. lo. civil de la Provincia Dr. I. Ar-j te, provincia de Sálta, con extensión de mis. 
turó Michel Ortiz, Secretaría del que suscribe j 30.15 en sus lados Norte y Sud por mts. 4950
en el juicio:-posesión treintañal de un inmueble 

. ubicado^ en esta ciudad deducida por don, Cesar.
Miguel"'Palma, se cita por edictos que se pu
blicarán en "el BOLETIN OFICIAL y en el día 
rio la .Provincia durante treinta días a iodos 
los que se consideren con derecho a un terreno 
con todo lo edificado y plantado, ubicado en 
esta ciudad en la calle Zavala N? 430 compren 
dido dentro-- de los siguientes limitesr-Al Sud 
calle Zabala; Este/ propiedades de Florencia 
Vasquez y Fánñy Esteban de Léguizamón; Nor
te, propiedad de la congregación de Hermanas 
Franciscanas y" Oeste-Propiedad de María Anto 
nia-Gutiérrez; con una superficie total de sete- 
ientos ochenta metros cuadrados .teniendo un 

.frente de 23,40, con un martillo de 9,65 mts.-a 
los 
un 
de

. -1er

12 mts. 95 centímetro/en el lado Este y -con 
fondo de 7a -mts. 65 cmts.; para que dentro 
dicho término comparezcan ha hacerlo va- 

en forma, bajo apercibimiento de continuar
se la tramitación del juicio sin su? intervención. 
Oficíese a la Dirección General de Catastro ; 
y .a la Municipalidad de la Capital para que 
informe si el terreno especificado afecta o nó. 
propiedad fiscal o Municipal. Sea todo con ci
tación fiscal de Gobierno. Recíbase en cual
quier audiencia las iformaciones afrecidas.-Lu-

nes y jueves o subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones én Secretaría. — 
A.’ Michel O. .habilítase la feria de enero de 
1947. Salta, Febrero 28 de“ 1950. Año. del 
bertador General San Martín. — ROBERTO LE 
RIDA, Escribano. Secretario.

e) 213 al 5|4¡50

N9" 5753 — POSESORIO: — El Dr. Ramón D’ 
Andrea en hombre de. "don Eugenio .Vaca e 
hijos se ha presentado al Juzgado de Primera 
Instancia Tercera Nominación en lo Civil de
duciendo. posesión treintañal de varios inmue
bles ubicados en el pueblo de Oran y qué 

son: Tres lotes en la manzana 120, con 64,95“ 
mts. de frente por 129 de fondo que limitan: 
Norte, cálle ’ Colón;’ Este, propiedad de Emilia

“Torres;. Oeste, calle 25 de Mayo; 2® -terreno 
con casa de una cuadra de frente por otra de 

afondo; limitando:' Norte, calle España; Sud, ca-

esté ■ Ju 
Civil,

Manuel Lv.:dies; este, terrenos de la Munici-‘ pon,. Oj: 1 
palidad; Oeste, con Bajos Meri. se cita .por de fren 
treinta oías a quienes se consideren con de- calle/pi 
recho a estos bienes. Año del Libertador Ge^ 
ñera! San Martín. — TRISTAN C. Martínez, Es
cribano Secretario. . '

e) 2¡3'cd 5|4|50

N9 5735 ■— ^POSESION TREINTAÑAL 
h"~*~  B a«r/t- finz-rf>A
Andrés‘Jacinto Chacón, ante este Juzgado de 
1° Instancia y 1® Nominación Civil, deducien' 
do juicio de posesión treintañal relativo q un 
lote de terreno, con turno de agua para riego, 

| ubicado en el pueblo Cafayate, dpto. Caí ay a-

en sus costados Este y Oeste, que-hacen una 
superficie de 1492 mts. cds. “con 42-dmts. y 25 
cmts. cds. encerrada dentro de los siguientes 
límites: NORTE, ■ calle Diego de Almagro, • an
tes • Rivadavia; ESTE, calle Sarmiento^ SUD, he
rederos de- Donato Gonza, y OESTE herederos 
de -Dionisio Alanís. —- El Sr. Juez de la causa 
CITA a quienes se consideren con mejores de
rechos sobre el inmueble individualizado para 
que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley — Lunes y-jueves o siguiente hábil 
enraso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. — Edictos en diario El Tribuno y BO
LETIN OFICIAL. — -Lo que# el suscrito Secre
tario hace saber e sus efectos. — Salta, Fe
brero 17 de 1950,' AÑO DEL LIBERTADOR GE
NERAL SAN MARTIN. -— CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, ‘ Escribano Secretario.

‘ " e|16|2 al 27|3|50.

inmueble ubicado en el departamento 
Viña (Calleja Santa Ana) de ■ ésta Pro- 

con los siguientes límites generales: 
con propiedad de herederos Chaves;

5733 — POSESION TREINTAÑAL. — Habién
dose presentado el Doctor José . María Sara- 
v-ia en representación de don Evaristo Cruz, 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal 
de un 
de La 
vincia, 
Norte,
Sud; también con propiedad de herederos Cha
ves; Este, con Camino Nacional y Oeste, con 
propieaaá ele herederos Chaves, con extensión 
de veinte y. dos metros de frente por cuarenta 
y cinco de fondo; ©1 Señor Juez de Primera- 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil 
y Comercial,- Doctor Ernesto - Michel, cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "El Tribuno” y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble, referido para .que 

dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlo valer bajo apercibimiento de Ley. Lunes 
y jueves o día subseguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. <—

Salta, 7 de Febrero de 1950, Año del Liberta
dor General 'San” Martín. ~ ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

e|18|2 al 27J3J5CL

12 ~ POSESION TREINTAÑAL. — Se ha 
ádó. el procüíidor Sr. Hilarión Meneses 
ia VIRGINIA' SARACHO. DE DIAZ ante 
:gado de. M Instancia y 29 .Nominación 

promoviendo Juicio .de posesión treiñtc- 
tivo a un inmueble ubicado en El Q?' 
to. Meíá-h, provincia Salta, con 15 mts. 
e- por 25 de Ifondó, limitado: al SUD, 

Slica; ESTE, inmueble de Gerardo Vi- 
)RTE, sucesión de Rosaura Vaidéz. de 
r Oeste, Desiderio González o.sus -su- 
>or lo que el ]Sr. Juez de la causa ci
nes se consiaeren con mejores Óere-

.
que ‘den 

Se ¡ parezcan

re el inmueble . individualizado para 
tro del término de treinta días com- 
á hacerlos valer, bajo ápercibimien-

don 1dé ; ley. LUNES y JUEVES para ’ notificacio- 
¡cretaría. Edictos- en diario El Tribuno 

y BOLÉTIÍm OFICIAL. —I Lo que el -suscrito Ser 
cretariq hace saber- a sqs efectos. — Salta, Fe-- 
brero 9 de 1950. Año ¿el Libertador General 
San Martín- — ROBERTO. LERIDA, Escribano 
Secretario.] • I .

i nes en| t><

*]L4|2 al 22)3)50.

diarios’ El Tribuno y' BOLETIN OFI

María Vajéro de Gil -y Felipe 
un'lote de Terreno ubicado en-esta 
e tiene. 77.11 metros de -írente o la- 
metros en su cestada Sud; 78.83 me 

lido Oeste; y
d sean 29.77S.oO metros cuadrados
E, calle Olavcrría; SUD, Candela^

Nf 5W — EDICTO. EÍ señor Juez-de Prime
ra Instancia Primera .‘Nominación en lo .Civil 
doctor Garios Roberto Apanda, cita y emplaza 
por treinta ¡días, mediante] edictos ’ que se publt 
carón en les
C.IAL, a tocos los que se I consideren con dere
cho al inmu eble -cuya posesión treintañal solici
tan dos señores María Valere de Gil -y Felipe 
Tapia sobre, i 
ciudad él qi .t 
do Este; 378 
tros en sU 
lado Norte, 
y linda: ÉS . . .
na Grana dp Zeideira;*  OESTE, Unión McbilícF- 

~ria del Ñor ■; y NORTE, I Alíons'o R-ivero; Lo 
que él suscrito Secretario ] hace saber Salta, 

 

febrero 6 de 11950. CARLOS] E.'FIGUEROA, Es
cribano Secretario. ' ' ' I

394.80 metros en s-iv

. DE$ÜNDÉ MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO^ '

N9 *5794  -T- DICTO. — Deslinde, mensura y 
amojonamiento! *— Habiéndose presentado- el' 
señor Santiago] .Fiori en representación de den 

 

Salomón' Abrahpm, promoviendo juicio de des-? 

 

linde, mensura) y - ámojenomiento de la finca

Laguna de Tafouaibi" o. "Lomas de Taguaibi 
o Taguasi" ubicada en el Departamento de 

 

Orón, la que. tibne - una superficie aproximada 
de 3.749 hectáreas y los límites generales si

guientes): Norte, 
medo; Sud, con ^1 campo de La. Estrella y No;-, 
cíente y Ponient

on propiedad] de Cornelia 01-

con terrenos baldíos, •debíeh-

do las operaciones practicarse por el Ingeniero 
Mariano Esteban, 
doctor Ernesto ¡ M ichel,.

el señor juez de•la causa’ 
a cargo interinamente

del Juzgado de 
en lo Civil y' Cb 
y emplaza por ie'

pedido, debiendo : 
diarios EL’ Tribuno 
apercibimiento de

1? Instancia 14- . Nominación 
>píercial de la Iprovincia, cita 

: término de ¡treinta días á 

todos los que se consideren afectados con esté 
_ ----- ----------,j jos edictos publicarse en los

Y-BOLETIN OFICIAL’ bajq 
ey. Líbrense-1U oficies res
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-pectívos a la Dirección' General- de Inmuebles- tíz, Ramón Moya y señores Acosta ó Agosta; ; remate- el 20% .a .cuenta del precio. -Comisión- 
y .-a la Municipalidad de Oran y dése interven- Sud, propiedada de Félix- Usandivarás y Mer- ¡ arancel a cargo del comprador. — LUIS AL*

- ción<a los señores Fiscal de Estado y judicial cedes. Acosta .de López" o .sea’ herederos de.BLRIO DAVALOS. . Martiliero. -■ 
Salta, marzo de 1950. Año del'Libertador Ge- Teodoro López; Oeste, los mismos herederos de ¡ ‘ * e|23¡2 al ..29)3)50;
neral San Martín.- JULIO R ZAMBRÁNO, Es- Lcpéz, y Este, río Glande Guachipasd j------- :-----L---------—-------------- —- -----
cribano. Secretario. . '■ - Venta Ad » Corpus • •. ¡ ~ - -r . - /_• “ ;

. e) 1513.al 2114150. En el acto 20% cómo seña y á cuenta del 5709.— JUDKCIAL
—------- ------------- ---- ----------------------;----- ----- ~ precio. ! por ERNESTO CAMPILONGO \

, _> e) 9J3 al 15|4|?50. gemate 'de 42 animales- vacunos - . Sin Base
Por disposición del señor Juez en- lo Civil y 

Comercial de -Segunda Nominación de la Pro-: : 
vínola Dr. Ernesto Michel y .como correspon-.

, ÍN’ 5791 — DESLINDE. — Habiéndose presen 
Jado .los señores Manilo Carlos Bruzzo- y 'José 
A tillo Bruzzo solicitando el deslindé, . mensura . 
y amojonamiento de las 'fincas "Mo-jotorillo” y. 

-"Peña Caída", ubicadas en el Partido de Mo- 
j otoro, Departamento de La Caldera? de estol Pro 
v.lncía, comprendidas dentro de los siguientes’ 
límites .generales: al Norte?, con la.. finca ' "Potre 
ro-déCGgllinato", de.losEerederos.de don, An
gel Soló; al Sud. ,con el río Mojotoro;- al Este, 
con propiedad de don Jos.é Bruzzo; y .al Oeste, 
con propiedad que- fué. .de don Martín Arias, 
hoy de doña Ana María Cornejo de Du-rand, 
el señor Juez, de primera instancia en lo? civil 
de lia' Provincia, • doctor Carlos -Roberto ^rccndet,- 
.interinamente a cargo del juzgado de tercera, 
nominación ha dictado la siguiente resolución:/ 
/'Salta, 21 de noviembre de 1949. Y Vistos: Aten . 
to lo -solicitado, a. fs. 4|6 vta., Jo "dictaminado 
precedentemente por el señor Fiscal Judicial, y 
habiéndose llenado los 'extremos legales.del 
■caso,, cítesé por? edictos. que se publicaran-du~ 

1-tonte treinta días erí los díqrios BOLETIN, OFí
DIAL y- - 'Harté\ a todos' los: que sé, consideren; 
pon derecho, o - sean afectados, con las. opera
ciones de deslinde, .mensura ;y amojonamiento 
a realizarse? para que /dentro, d.e dicho plazo? 
comparezcan, g hacer valer en legal forma. Re 
quiérase los informes pertinentes de la Muni
cipalidad dej lugar del asiento del inmueble 

'yidé .la^Dírécción' General de .Inmuebles. Desjg- 
'nasé. perito' para -que-.'practique tales operacio
nes al Ingeniero jCivil Juan Carlos Cad.ú - a 
quien-eeJ ppsesiónará del cargo^ en legal forma 
y en cualquier-• audiencia. Lunes y jueves p 
día siguiente hábil en caso de feriado,' para 
notificaciones -en Secretaria. C. -R. Aranda. r— 
-Salta,, noviembre 23 de. 1949. TRISTAN C. MAR 
TINEZ, Escribano-Secretario.
-r : - r \ ‘ e) 1-4|3 v.)20|4¡950

% ’ BEMATES "JWICIA^S
5774 -- JUDJ^ALÍ'.' 

Por José María Decayi
FINCA . "SÁN VICENTE" -6' "LAS LOMITAS".

? En Coronel Moldes.— La , Viña
' .El 18 de Abril de 1950 a las 17 harás, en mi! 
escritorio de la calle Urquizq N? .325, por orden 

■del señor Juez, en lo Civil y Comercial y 3^ No 
mináción, dictada éñ autos "Ejecutivo - Giqva- 
ni Sibélli vs. Tomas Acósta"; subastaré con

BASÉ DE S 39383.33

-Equivalentes _a. las .2|3 de la- valuación/«fis
cal, el predio rural, apto para cría desganado 
•y agricultura, con riego y con mejoras, ubicado 
en Coronel Moldes, Departamento La. Viña, .con 

2.0001 Hectáreas, mas * ó -menos, según 't-í-tü-lo-^ dé 
toominio inscripto a folio .141 .asiento 2 Libro 1. 
de. La. Viña, .que reconocería- como límites^ 

Norte, - propiedad/ deí Eduvíjés:“de- Figuéroá, -Bar 
tolomé ' P-istah,- Sandalia 'Aq-uino, * Mariano- -Or-

N? 5789. — JUDICIAL *
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

- El-sábado 18 de*  Marzo de 1950, Año del Li
bertador General San M.artín, a las 18 horas., 
en 20 de Febrero 12, donde estará mi bande
ra; subastaré una Mótonefa "Cushamn” Mqd. 
54, con sidecar Motor N?? 13;L:042, usada 

• SIN 'BASÉ. La Motoneta -se encuentra en poder 
dél*-depositario  'judicial *Sr.  Ricardo ' León, • do
miciliado en calle San Martín 138 Metán. Or
dena Juez interino de 4? Nominación Dr. Car
los R._ Aranda; "en juicio -'Ejecutivo Ealdomero. 
Alejandró Martínez vs. 'Ricardo ¿León" ’-Expte.

14.105[949. En el . acto del -remate el 
30% a cuenta del precio. — Comisión, aran- 
c-el a cargo del -comprador. — LUIS ALBERTO * 
DAVALOS. — Martiliero. • ' •>

- ~ . e|8' al 18|3i50.

N? 5782 — Por MARTIN LEGUIZAMpN 
Judicial

Dos pasas en esta ciudad: Sarmiento 467)473 
, BASE $110.000.—

Por. disposición del señor Juez de • Primera 
Instancia Segunda ‘.Nominación en lo Civil' y 
Comercial Dr. E. Michel y como .correspondien
te _a juicio: "Administración de la Sucesión de 
don Mauricio Notafraaesco" el, 21 de marzo p. 
en mi escritorio- Alberdi 1.323 venderé , a las .17 
horas con la base de ciento-diez .mil pesos dos 
casas .ubicadas en- esta ciudad calle Sarmien
to 467 y. 473, contando la,.primera de seis ha
bitaciones, baño de- primera y segunda, co
cina-, y demás- ..dependencias; la segunda con 
zaguán . y' ggrage, cuatro habitacionesbaño 
de--primera y segunda, habitación de servicio, 
cocina, pasillo y jardín, construidas en mate
rial de «primera, ."techos de teja y tejuela'Stg ry 

. En el acto ?del -remate 'veinte por .ciénto del 
-precio de venta y a- .cuenta del mismo; ?^- 
Cpmisi.ón. de arancel ^a cargo -.del comprador.

-M.-LEGUIZAMON'-
• Martiliero - Público \ 

e|6-.al-2213150.

- -N*  5741, — JUDICIAL _
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

? El -viernes '3.1 .de Marzo de 1950, Año'del Li
bertador - General Sañ Martín, .a Has «1.8 horas; 
en 20 de-.Febrero 12,.donde estará mi bandera, 
subastaré el-, inmueble- denominado "Chusca! 
de la Victoria" ubicada .en el, Dpto. Santa Bár
bara,. Provincia de Jujuy, Límites: Norte, tefre-: 
nos Fiscales;. Sud, arroyo déla Calera; Este, 
finca "Las ’ Chancacas" yó (5este, finca '"La Is
la" y "Las Avispas" de Suc. parnaso Salmo- 
ral. — BA:SE‘-$ 20.100 m|n. Ordena-Juez inte
rino de 4a Nominación 'Civil-y -Comercial, Dr. 
Oliva Aráoz, en Juicio. "Ejéeutí-vo — Laraies y 
Cíá., - vs. Lázaro Taglioli y María I. C. dé Ta-: 
glioli”- Expíe. ND 12:458[945. *— Ezr el ..acto del

diente al ■ juicio, sucesorio de don José*  Rescaño 
el, día 24 de marzo de- *1950  - a ’ horas ‘47 -y .en 
el local del Bar y Confitería*  "Los'Tribunales" 
ubicado en . la cali e Bmé.*  Mitre Esq. Bno. Ri- 
vadavia dé está -ciudad, reínataré SIN BASE 
y a. la mejor • oferta, el ganado asignado en 
la'hijuela de costas y deudas de. la menciona-' 
da sucesión a ' saber: 3 novillos de tres años 
arriba. ■— 39 vacas de -cuenta. —...3 cabras; — * 
EL ganado a venderse se .'encuentra en -Media 
Ltína, Dpio. ide r'Rivadavia en poder del depo*  
sitaría Judicial señora Virginia Marqdbz ' de 
Lescano. r--En el acto se .oblará' .el 20%. como 
seña y a cuenta -de-precio.Comisión., dé 
arancel a cargo del comprador. “ ¿ERNESTO 
CAMPILONGO/Martiliero, - '

- d¡14]2 al 22)3)50.

p N% 5ZD3 JUDICIAL <
* . Por Ernesto Campilongo
Remate de la finca TOROYO ubicada en el 

Departamento de Irúya. Basé de- yenta $ .2.333, 
32|W0— .

Por disposición del . señor Juez en., lo. Civil- -y 
Comercial de /segunda nominación -..de • la Pro
vincia, Dr. Ernesto- Michel y como correspon
diente al juicio "honorarios" - seguido'-por e! 
Dr. Juan Carlos Aybar, la sucesión - de/doña ■ 
María 'Aurora Ceballos, el .día 1.8*  de. Marzo 

tole 1950, -a horas .17, en -el .local dél^Bgr y 
Confitería "Los- * Tribunales" . ubicado en- 1 a- 
calle-Bmé. Mitre esq- Bno. Rivadavia'de esta 
ciudad.’, remataré'-con la base dé dos mil ttes- 
ci/mtos treinta -y tres pesos con treinta y dos 
céntaVós, que equivale d las. dos-'terceras par*  
tes'de avaluación fiscal; la finca denominada 
'TOROYO" ubicada yem .el *'Départaíñento\  de • 
fruya de esta Provincia. Con la extensión qué 
resulte-tener dentrodé . dos*  .siguientes límites: 
Este, con el-Río Galqnzulí; S.ud, -son la finca 
Yeyuya de propiedad de los. señores Aldrcón; 
Norte., con la finca Santiago que füé de pro-- 
piedad del /Banco Hipotecario y*  Oesté,..con~la 
finca Rodeo.-En el acto se oblará el 20 %. có

mo seña y a cuenta de preció.'-Comisión dé 
arancel-a cargó del comprador. ERNESTO. CÁM 
PILONGO,- Martilero. L . —

- •/ e) 10|2-*al  Í8|3)5a

N? 5702 JUDICIAL 
Por Ernesto. Campilongo 

Remate de 4a finca "PIÑAL" ubicada .en :el 
Departamento de Iruya; -Base de- ventas $ 1.-000' 
\ .Ppr disposición del señor Juez én 1o * Civil 

’y Comercial de .Segunda' Nominación' de la

Provincia, doctor. Ernesto .Michel: y como corres
pondiente al juicio “honorarios" • seguido por. 
eh doctor -*Juan  Carlos Ayba'r contra *la  suce
sión- de doña - Balbina - ?Cevdllosel- día 18 de 
marzo - de 495Q, -a -horas- 17.30 minutos/ en el

de.losEerederos.de
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local del Bar y Confitería 'vLos Tribunales" ‘ubi
cado.. en la calle Bmé. Mitre esq.- Rivadayia 
de ésta ciudad, remataré a la mejor oferta y 
-con la base de un miL pesos que equivale a 
‘las dos terceras, partes de su avaluación fis
cal, la finca denominada “PIÑAL" ubicada en 
en Departamento de Iruya de esta Provincia 
Con la extensión que resulte tener dentro de 
Tos -sigu-ieniés límites: Este, con el Río Grande 
’déi Porongal; Oeste, Con el alto de! Mesón; 
Norte, con propiedad de Vicente .Ayarde y por 
el Sud, con la quebrada que baja del Pues
to Viejo, de Bernardo Flores y va a caer al mis
mo río. En el acto se oblará el 29 % como 
s.eña, V • a cuenta de precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. ERNESTO CAM PI
LONGO, Martiliero Público.

e) 1Ü|2 al 18|3|50.

del/establecimiento dé igual naturaleza estar ipando- la ■ firma particular al pié de lá

déno? ni'ndcióñ dé; la 
ción 
entre 
tració i las’ siguíéni

> _ ■ _ ‘ _ f •
leríq de obra y de arte, compra y venta de trac 
mármoles -y demás actividades afines,' como socb 
así también a toda "-otra qué los socios de co- geréptes de la misma, quienes podrán actuar 
mún acuerdo vieren ‘ conveniente. — La pié- conjunta, separada^ o alternativamente, en.-to
sente sociedad continuará el giro de los negó- dos
cios <
que tenía instalado en. esta ciudad- el' socio 
señor Emilio Estivi,.. con modificaciones en 
cuanto a su capital .conforme se’ verá más ade
lante. — .SEGUNDA:— La-sociedad’girará ba
jo el rubro de, 'EMILIO. ESTIVI — SOCIEDAD 
DE. RESPONSABILIDAD LIMITADA", y tendrá 
él ■ asiento principal de sus negocios, en esta 
ciudad de Salta, con domicilio actual en. la 
callé España número ' ochocientos mncúenta j 
y uno, pudiendo extender sus actividades, a ? teriale:: 
cualquier punto de la República. TERCERA: * * trías aliñes- a lós negocios-que constituyan el 
El capital de la sociedad se fija en la suina-j 
de CIENTO: VEINTE MIL PESOS' MIS. dividí- obieto

sé dé operad

Sancos los depósitos, de cualquier 
Lanados a nombre u orden' dé la 

nwvuiwm. ue. ptuiu,’ u iu oreen ae la ‘ ■ j j „ h i . ) . , - - . ,! , . , , t , sociedad, cederlos y transferirlos,, girando so-• presente sociedad, conforme resulta de las bo- . ■. . ’ ' -<
, letas respectivas .que se acompañan a -los fi- / ^re género dé. libranzas a la orden

~ - o al portador! descontar letras dé cambio, pá-
eada uno de lós nombrados señores Dimarco ’ garéS/ Valés. conformes, y Ida clase de tífú--

. . . . - ---- -icl siii -limitación de . tiempo * ni - de
callé Alvcfraclo N? 1054, y el segundo en la •véiníe cuotas restan«.éb, en cuauo anualida- cantidad, firmar‘ letras como aceptante, giran- 

................ . ; , .. ídes de dós «I. Yertos pesos macada fé, endoscRte o avalista; - Xquirir, enagenar, 

ceder o negociar de/cualquier modo toda cía-, 
se de papeles Ide * comercio o| de crédito públi
co o privado; Igirar cheques | con previsión de 
fondos o en c escubiérto; hacer mahiíestácio-'

nes dé bienes ■ 
, . •, x , , . . , . , reales p"ara asé!que el mismo tenia establecido en esta ciudad - - • . -. ., . . , • ‘ - • gamones;de Salta, y cuyo giro continua la sociedad ? - .. ' . i.. ■ . j comparecer en

que se constituye .por este acto; el resto del .cualquier, .fuéro 
activo del mencionado establecimiento queda !- . para promover c
de exclusiva propiedad del señor Emilio Esti- ; quien naturalézc;

poner

Chos; fí _
comerciales o industriales semejantes y|o aso
ciar a 

ón de la sociedad estará a. cargo? de los- 
>s Emilio Estivi ;y Triestre Dimarc'o, corno - ■

los asuntos . que intervenga la sociedad,.

■ título-. 
y: ene 
recho 
go Y :

sociedad y sobre la rnen- 
de su,carácter. — Quedan comprendidas 
.las facultades d.e- dirección y adminis-

Jesy adquirir por cualquier .

toda clase . dé muebles. y semovientes ' 
genarlos, y-gravarlos con cualquier de
real, pactando! el precio y forma de pa- 

■ ornar y. dar'.posesión' de' los bienes ma- 
del acto ó contrato; establecer indus-

de .la sociedad y|ó asociar a ésta a di- 
.:ies; comprar y vender establecimientos

de CIENTO.' VEINTE MIL PESOS' M|N. dividi
do en doscientas cuarenta cuotas de quinien
tos pesos nacionales cada una, que ~ los so
cios7. suscriben e- integran en la siguiente for..- 
ma y proporción: don. Emilio Estivi suscribe 
•ciento sesenta cuotas y las-integra totalmente 
con Tos siguientes7 bienes-, cuyo valor, se fija 
teniendo en cuenta el estado de los mismos y 
sus precios de adquisición y realización:’ má
quinas- y herramientas por ún valor de 
$ - 44/638.80; muebles y útiles justipreciados 
en 1er suma de hovebiéntós Cincuenta y cinco 
pesos m]n; un camión Ford, modelo año 1930, 
por- -un- valor de $ 2.500’ de' igual moneda; ins
talaciones por un valor de $. 513.76. m|n, már
moles y- mosaicos por un valor de. $ 7.762? 85 
nacionales y de $ 5.927.25 de igual moneda 
uéspéctivamenté; y créditos á cobrar por un 
importe de $ 16.729-; 38' mjñ. él saldo- de $ .872.96 
nacionales, ló 'cubre él sócSb- Eñidl-fo Estivi cón 
dinéró en efectivo qué' 'deposita*  en el Banco 
Provincial, de Salta, a la orden de esta socie
dad conforme resulta; de ía boleta respectiva 
que se acompaña a los finesde su presenta- 

, _ . . — El detalle de los
- mencionados bienes- que- aporta el socio- se- 

; ñor Emilio Estivi resulta: del- inventario que 
i conforman lós- socios como parte integrante 
del- presénte contrato., —- Los socios señores 

’ Triestre Dimarco y América Vignoli suscriben

RECTIFICACION DE PARTIDA
H» 5768 — RECtÜnCACTQN DE PARTIDAS.—

Se hace saber que en el juicio: “Ordinario; Rea 
tificación dé partidas solicitada. por María 
Angélica Aparicio de Corrales", Exp. 17;660 del 
Juzgado dé Primera Instancia y Segunda No
minación Civil y ^Comercial, se ha dictado sen
tencia. cuya parte dispositiva dice: “Salta, fer 
brero 22. áe .1950.- Año del Libertador General 

- San. Martín. Fallo: Haciendo lugar a lá deman 
• da y ordeñando en consecuencia, la rectifica

ción del acta ,N° 2.930 de fecha 15 de Abril 
¿e- IW3, ■qhrn écrre al folio 119? dél tomo 13' dé 
Salta, .Capital , enei sentido dé dé jar establéCi- 
.do-que los verdaderos:nombres:-dé la-inscripta 
son^MARIA ANGELICA^ APARICIO y no “Mercé 
des/como figura em la reféridá partida-. Gó- 
píese-,, notifíquese? repóngase. Dése cumpli
miento a lo dispuesto' por el artículo 28 dé lá 
Ley-locál 251. Fecho, líbrese oficio al sr. Direc
tor del Registro Civil con transcripción de la 
parte resolutiva de la Presente. ERNESTO MI- . ción al Registro Público. 
CHEL., ' • . '

todos- les 
nes; coipi
riáí

ésta- s'óctedad lá ellos,, conviniendo en • 

¡ casos, los precios y demás condicio- '
tprctr y vender toda clase de mercade-

’iales, productos, muebles

y útiles 
de ñege 
•toda '•cía

maquinarias, met

demás elementos afines para la clase ' 
cios objeto de la' sociedad; celebrar 
;e dé contratos: referentes a los*  nego

cios dé llá misma; djuktar locaciones de ser

vicios ' y Ide obras; transigir, comprometer las 
cqusqSi alia solución dekárbitiros. o arbitrador.es 
conceder I espetas y quitas, aceptar y otorgar 
daciones ren pdgo, verificar consignaciones ..

y depósitos; de efecto 
a la sacie dad en depositaría;' asumir la repté- 
séntación 

de dinero, constituir

de- la< misma en les casos en que 

ibrada ííquidc|dóra en los - juicíoé 
pagar deudas activas 

y pasivas! contraer préstamos , dé dinero- a 
nombre? de-lia sociedad, sea’ dé terceros particu

lares, sea de los Bancos Ide la Nación Argen
tina, de : Cj édito Industrial Argentino, de Ita
lia! y Río .ce la Plata, Español del -Río de la

y demás institucio-

i fuera nonil
de concurso; cobrar y

Salta, 3 de Marzo de 1950.- Año - del Líber- ] 
ttador General San Martín. Roberto Lérida.- 
Secretario

e) 8 al 16|3|50. cada ’úno cuarenta cuotas'de capital e inte- nes de cr®d 
gra'n "en este acto veinte de ellas, por un va
lor de diez mil pesos m|n, cada uno, en dine
ro efectivo, que
Banco Provincial: de Salta; a la orden de la 
presente sociedad,- conforme resulta de las bo-

zar toda ;clc .í

. tirar de los 
depositan igualmente en el ✓ í .■ genero consi

tones* . bqnearías; re-

CONTRATOS SOCIALES

ar
.. N? 5789. —. Los que suscriben, EMILIO ES-
TIVi; italiano, casado, TRIESTE DIMARCO,
gentino, casado, y ' AMERICO VIGNOLI, ita- . . .
liano, soltero; todos comerciantes, mayores de neS su presentación al Registro Público; , 
edad, y domiciliados én esta ciudad de Salta, ' oadtí uho de lós norilb^d^ señores Dimarcó __
el primero y el último de los nombrád6s en la Y Vigíioli sé obiiga a . integrar las respectivas jos de crédí'tc

calle Rioja N? 434, convenimos la formaliza- ’ una, con vencimiento la primera de ellas el 
ción de un contrato de ■ sociedad sujeto a las treinta y uno de enero de mil novecientos cin- 
siguientes bases y condiciones: — PRIMERO: cuenta y uno, y las. demás,, el mismo día de 
A partir del día primero de febrero del año. los años subsiguientes. — 'Déjase aclarado 
en curso, a cuya fecha -se retrotraen los efec- ’ que los bienes aportados por el socio Emilio 
tos del presente contrato, y por el término de - Estivi formaban- parte del activo del ■ estable-

■ . M . , z, [ cimiento de marmolería y fábrica de mosaicoscinco anos, queda constituida entre los sus-

girar cheques I con previsión de

criptas, señores Emilio Estivi;. Trieste Dimarco 
y Américo-Vignoli, una sociedad de responsa
bilidad limitada que tendrá por' objeto la ex
plotación del comercio ■ y id * industria en lós 

, ramos de fabricación y compra, y venta de- ”---- --- ------- " •  ¿ — —MX~"- xz-v lAkJÁ * SJ C’OAlVl Xu4. IX 4.14 <L?OL1^ i ^1-iAGÁ XAX-4.L

mosaicos calcáreos y_ graníticos, ejecución de ? vi, quién .se Hace cargo de todo el -pasivo del dicciones;

Plata, Provincial-*dé  Salta
ta de esta picaza o de otra; reali-

' otorgar y' aceptar- garantías 
gurar el cumplimiento "dé oblí- 

; presé atarse a licitacíonés públicas; 
cér éh puicios. ante *Tós  Tribunales ’ de'------- ---  ™ Tribunales ’ de' 

o jurisdicción; con. facultad

contestar demandas .dé cual-'
;. declinar o Iprbrrógar éjuris-» 

y absolver/' posiciones, pro
ducir todo género de pruebas;írabajos en cemento y de trabajos de marmo-..mismo. — CUARTA:— La dirección y adminis- e informaciones

arbitrador.es
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- .y-realizar-en: juicio toda otra ■ actuación paza ! OCTAVA;— En caso de fallecimiento de cual-» lidades -de *lá “ parte del socio fallecido. - 
■•ñl .mejor desempeño del mandato, con das más-quiera de los socios, se practicará uñ balan- DECIMO-SEGUNDAToda cuestión o. divér-^ 

.mera a la sociedad-en juicio, por los propios’.ce general de la sociedad; fallecido el socio geñcia -qué se zprodújeré éntre los socios con 
* señor Emilio Estivi/Ja sociedad continuará con 'motivo de este contrató, <ié su -interpretación 
■' los herederos -de éste, quienes, a tal fin, debe^ ; y aplicación, de la administración de ja so- 
tán .unificar su representación dentro' de. los < y disohlción de la;

ciento veinte días posteriores'-al 'iállecimieñio;' decisión acerca de da propuesta más ..venta-., 
sin embargo, si los herederos no desearen con-' josa a que' se .refiere la cláusula décima, o 
tiñüar en la sociedad, ' deberán ' comunicarlo con cualquier otro motivo, de'..cualquier natu- 
a ésta dentro-deí mencionado 'plazo; en tai b raleza que fuere .será sometida a la decisión 

caso, los socios sobrevivientes tendrán dere- i de- arbitradores .amigdbles" componedores, 
chos a. adquirir'las. cuotas del capital corres-1 nombfado's uno. po.r'cada parte en divergen-.- 
pendientes al socio . Emilio Estivi,. abonando • cía, y teniendo los mismos la facultad de de- 
a ios herederos-de éste el impprfe'de las mis- ' signar un tercero en. caso de discrepancia en- 
.. . . - . ' í tre ellos; el laudo arbitral será inapelable. •—
mas, más el de las'reservas, utilidades'y to-, pE CONFORMIDAD,, firmamos tres ejemplares 

otro crédito,'de acuerdo, ql referido balan-., de un‘'mismo tenor, en la ciudad de Salta, a 
_ en quince cuotas mensuales iguales, con ¡os die2 ¿ícs def mes de marzo del año mi! 
un' interés del siete ..por ciento anudl, las que ' novecientos cincuenta, año del-Libertador Ge- ' 

contarán desde la- focha en que Jos here-

-. amplias fagultad.es, - y representar de tal - ma~ 
derechos de ella o en .ejercicio de .cualquier 
representación, - y conferir a 'tales . fines pode- 

res generales b especiales; conferir poderes 
■■especiales de * administración y, en general, 
realizar todos los demás actos 'ordinarios de 

administración de la 'sociedad, atento al oh-’ 
; Jeto de la misma. — QUINTA:— Los socios, se- 

' ñores Dimarco ’ y Vignoli ’ estarán obligados a
* trabajar personalmente-: en ’ la ■ sociedad y . a 

prestar a-Ja misma una atención permanente; 
esta obligación no pesarán-sobre el socio señor 
Emilio. Estivi, para quién, 'por lo demás,, será 
simplemente facultativo él ejercicio de- lá ge-.

r encía. —.Con imputación a la cuenta.de gas- 
tos generales, de Ja sociedad, los socios ten-

- drán una ' asignación mensual de. ■ quinientos;

señor Estivi, dé. cuatrocientos - pesos 
Dimerc ?' y de trescientos veinticinco 
señor- Vignoli;' con idéntica imputa-

socios .-tendrán, una. otra ñás-ígnáciÓQ

do

nerál San -Martín.' EMILIO ESTIVI' — TRIES- .. 
TRE DIMARCO — AMERICO VIGNQLL - '.

*>.13a¡y^so. -

se
deros. hubiesen comunicado su deseo de no 
continuar- en la' -sociedad;t si no se ejercitara 

deeste derecho por -los- sobrevivientes, ’ dentro 

los treinta días, posteriores q la aludida co
municación de los - herederos, la -sociedad 
considerará ■ disuelta, debiéndose proceder,. en ! ... 
tal cqso/en la forma prevista en la cláusula Jos crean con derecho para opoherse

décima. La adquisición - de las cuotas del López a favor • de Jos señores Luis Santiago 
socio fallecido' se hará por los sobrevivientes ; 
en partes agúales, 'tanto en el 'caso de ésta-: 
cláusula, : como:/bn ?.el de la siguiente. ; —

NOVENA:— En caso de fallecimiento- de cual
quiera de los socios Dimarco o Vignoli los he- 
rederos de éstos podrán optar .por uno-, d^. los 
procedimientos siguiente^: a) continuar en la •

¡ sociedad, a cuyo fin deberán unificar su re] 
_____ __  ___________ ¡presentación dentro de los ciento veinte días j_______________________ _ 
dades realizadas' y. líquidas' ^e resulten de ' posteriores al 'fallecimiento; b)' retirarse de la ]

<*  cada ejercicio, se destinárá-jun.mnco por^.cíen- 
' 'té'p.ara el fondo de reserva legal hasta cu

brir - un diez por ciento del capital social; las 
utilidades restantes corresponderán a : los so-. 
cías- en. Ja siguí ente- proporción; un sesenta 

pór ciento, para don Emilio’ Estivi y un. veinte 
por ciento, para cada uno de jos socios Dhnar- 

y xV’gnnli; nin embargó, desde.’ el ejercicio.
- económico a. iniciarse el primero’ de “febrero de;

- 1952, .y siempre y cuando a esa fecha . los so-:
- dos' - Dimarco - y Vignoli hubiesen integrado 

. cada uno diez de das veinte cuotas pendien-

.'-fes de .integración a su cargo; las utilidades.
- - - se distribuirán en la proporción de un cincuen-

■ ta por ciento para don Emilio Estivi y de un

veinticinco^por ciento para cada uno de los 
otros dos; las utilidadés que- correspondieran, 
.cr los’ socios Dimarco y Vignoli deberán ser'

-imputadas en pago,- total o. a cuenta según,

‘ fuere., de- las aludidas cuotas pendientes-.de 
.'integración, .— Los socios soportarán las per- •

■ -.didqs. en la misma proporción en que concu
rren a. las utilidades. — ■ SEPTIMA:—»’Los so-

pesos’<el 
el señor 
pesos el' se

’■ - alón, . Ioíe
mensual -del-.mismo precedente, importé' res- 

- • pectivo, para gastos de representación y viá- 
-ticó. — SEXTA:' Al día 31. de’enero de cada

simó se practicará un balance general ,de los 
.negocios.- sociales,, .el- .que .deberá ser firmado 

'' ppr los socios dentro ’ de los. quince días pos- 
. tenores a su terminación; tanto el mismo có-

■ , ’mo lodos íos’ otros- que sé practicaren én cual
quier- época, se entenderán conformados por 
los socios si no fueren firmados: u observados

‘ -dentro-de.l mencionado plazo. — De. las utili-

VFHTA DE NEGOCIOS
I 5788 -— Se cita por el término de ley a

| q la .venta que hacen los señores Sánchez * y '-*  • ■ • • i

j Wram y. Víctor José Cornejo Isasmendi ’ de to- 

das las instáiáaibnes,. muebles- y útiles, 'herrar 
mientas, maquinarias y demás enseres que 
constituyen la carpintería mecánica “Belgrano" 
que Jos vendedores .tienen establecida .en 'esta 
ciudad-en la calle Belgrano N? 780. — Escri
bano MARTIN J. -OROZCO • Balcarce 747 
Salta — Teléfono 3320, v'

e!13 al 17|3]5Q. ' '

comuni- 
a la misma ^'dentro del mismo, plazo; en

^sociedad,- en cuyo caso deberán- ^si
cario
éste
rirán

■ . ■ ■ ? .- ■;»
supuesto los -jsocios, sobrevivientes .adqui-- te

i todo.

cioS sek reunirán en junta por lo menos una 
vez .cada dos meses -y, cuando cualquiera de 
ellos lo .requiriese; dé las reuniones que. se 

realicen se Levantará acta en un libro espe--
- cicd', la- que será firmada por los socios, —=■

las' cuotas del fallecido, cuyo haber por 

concepto en la ...sociedad será4 abonado 
a. los herederos en diez . cuotas, inensuales-
igualen, contadas desde la fecha de. dicha 

comunicación,-'con un- interés del siete por. 
diento anual. — DECIMA:-— En todos los’ ca
sos de disolución de la sociedad se*  procede
rá 'a la liquidación mediante .propuesta recí^ 

procds qu-ei se--formularán, los socios para que
darse con el activo y el pasivo de la misma, 
las que se . presentarán en sobres --cerrados-pa
ra-ser abiertas eñ un mismo acto, .labrándose 

el ■ acta • correspondiente; se’ aceptará la pro
puesta que fuere más ventajosa por su monto- 
garantías y demás condiciones ofrecidas.. A-

DECIMO-PRIMERA:— -Fallecido .cualquiera de 
lós. socios, quedarán - süprimidás para, la par-' 
te del ’mismo las asignaciones reconocidas en. 

la cláusula quinta; pero los herederos del fa
llecido, en -caso descontinuar en'.la sociedad,, 
tendrán derecho a una asignación mensual 

equivalente al sesenta, por ciento del valor 
tpfal de las asignaciones reconocidas , a aquel 
en dicha cláusula quinta, 'asignación que se 
imputará a la cuenta' de las respectivas uti-

. N*.  5787 — COMPRAVENTA DÉ NEGOCIÓ:
Se hace saber, ppr el término de . ley que an 
el -suscrito Escribano'de Registro, se tramita 

la venta del aserradero denominado- “GÜE- 
MES", ubicado en el pueblo de * General. Güe- 
mes, -departamento de Campo Sánio de esta 
Provincia, con todas sus. instalaciones, maderas, 

maquinarias, inmueble y; demás accesorios,> de 
propiedad del- señor JUAN A. HÜNI, a favor de - 
los- señores JORGE DURAND GUÁSCH -Y RAUL 
A.- COLLADÓS STORNL - • -.»

Para la oposición correspondiente, a esta-Esr-? . , 
-criba-nía de Registro,, casa calle Urquizo? 434, 
tel. 3144., donde las partes han constituido do 
mic-ilio especial. — Salta,.mojrzo 10.de 1-950.—- -- 
Año del Libertador General .San Martín. -

r 7 ' HORACIO B. FIGUEROA -
; Escribano . .

L : / \ - é) -U- al 16|3|5Ó -

N? 5783 — VENTA DE NEGOCIO '
Se’hace saber por él término. , de ley qué an-’ 

te el suscrito escribano dé Registro, se tramita 

.la compra-venta del- negocio de Hotel, estable
cido en el pueblo■■ de. Metan calle 20 de Febrero- 
N?'36 al 40, denominado “Hotel Bristol", de . pro 

piedad de don Antonio Ramos, quien vende-a 
la señora María Elena Escudero de Moyana y 
señor Víctor Kayedd Sap'ág,” siendo'el pasivo'a

fagultad.es
cuenta.de
10.de
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.- cargo del voncedoi^.Para Ja aposición corres
pondiente, a esta Escribanía de Registro, casa 
calle Urquiza N9 .434, teléfono 31-44> donde las 
partes - han constituido -domicilio especial .

’ HORACIO B/FIGüEROA
’ Esscribano

e) .11 al 16|3|50

INSCRIPCION DE AGUAS
PRIVADAS

una
Obi-' 

quero equivalente*  a 0.75 litros por segundo y ' 
poñ hectárea para irrigar" con carácter temporal

y permanente una' superficie de' 40 Has., siem
pre que • el caudal de dicho arroyo sea sufi- . 

. . } cíente. En época de estiaje esta dotación- se
N? 5748 — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS )

■En cumplimento del Art.' 183 del Código dé í reajustará propdrcioncdmente entre .todos los re j
■ - - - - J gantes a medida que disminuya el caudal'del

arroyo. ' ’ •’

¡ • La presente publicación vence el día 30 de 
i marzo de 1950, citándose a las personas que se

«consideren afectadas por el derecho que se so
licito: a hacer valer su oposición dentro de los

Aguas, se hace saber a los interesados que por 

Resolución. N9 106-50 del H. Consejo ?de la A. 
G.A.S. han sido inscriptas en el'Registro de. 
Aguas Privadas las del llamado "Ría de .Paler- 
mo", que nacen en terreno del inmuble "Pa-

lermo", ubicado en Payogasta, departamento de 
Cachi, \ catastro Ng 442, propiedad del señor 
Marcos Benjamín Zorrilla.

Salta, febrero 27 de 1950.

Administración General de Aguas de Salta

e) 28-2 al 16-3-50.

N9 57S6 EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

-Aguas, se hace, saber a los interesados que 

se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el ' señor Gerónimo Oropeza 
solicitando en expediente N9 10794-48 recono
cimiento de concesión de agua pública para 

regar su ' propiedad denominada "Lote Carril 
de Abajo", ubicada en Coronel 
tomento de La Viña.

El reconocimiento a otorgarse 
dotación de' agua proveniente 
ñapampa equivalente.?a 0.75 litros por según- :
do y por hectárea, para irrigar con carácter 

temporal y permanente una superficie de 1
Hectárea 2.006 m2., siempre que el caudal 
de dicho río sea • suficiente. En época de ' es

tiaje esta ^dotación se reajustaría proporcio
nalmente entre todos los 
que disminuya el caudal 
pa.

regantes a medida 
del Río Chuñapam-

• La presente publicación vence él dí£ P de 
Abril de 1950-, citándole á las personas qué 
se consideren ; afectadas por el derecho que 

se solicita a hacer valer su oposición dentro 
\de los treinta días de su vencimiento.

Salta, marzo 16 de .1950.

Administración General de Aguas de Salta 
e) .1613 al l’j4|50.

N? 5792 — EDICTO
En cumplimiento del Art/350 del Código de 

Ag-iags-j se hace saber a los interesados que se 

ha? presentado ante ésta-Administración Gené- 
Tal de Aguas el señor Luis Linares solicitando

j en expediente N9 6/821148 reconocimiento
I derecho al isó' del'cíguá pública para regar Su 

propiedad denominada "Paso -de la Reina" 
cada en General Quemes, departamento 
Campo Sa?íio.

ubi
'de

El rer-o-"-ñmiento a otorgarse sería para 
dotación de agua- proveniente del arroyo 

treinta días de -su vencimiento? -
Salta, 13 de Marzo, de 1950.

Administración General de Aguas de Salta
e) 14 al 30)31950.

N9 5786 — EDICTO
En cumplimiento de ló proscripto en el Art.. 

350 del Código de Aguas,'se hace saber a los 
interesados que se ha presentado ante esta Ad 
ministración General de Aguas la Señora Ma
ría Campos de Corro solicitando en expedien
té N9 15467(48 otorgamiento d^ derecho al uso 
del agua pública para regar su propiedad -de
nominada "Camba", ubicada en él departamén 
to de Órán, catastro 2400.

La concesión a otorgarse- sería para un cau 
dal de 150 litros por segundo proveniente del 

‘Río Santa María, para irrigar con carácter 
í eventual y permanente una superficie de .301

Moldes, depar- ¡ ^Q.s iqqq m2.t siempre que el caudal del río sea 
I suficiente. En época de estiaje esta dotación se 

sería para una •rGa)ustar^ proporcionalmente entre todos los re 
del Río Chu-‘gantes a medida Que. disminuya el caudal del 

Río Santa María.
•La presente publicación vence el- día 28 de 

marzo de 1950", citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su; oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 10 de marzo de 1950.’
Administración General de Aguas de Salta 

. e) 11¡ al 2813(50

N’ 5779 — EDICTO
En cumplimiento del ar-t. 350 del Código- de 

Aguas, se hace saber a los' interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas el señor Francisco Causarano so
licitando en expediente N9 2644(48 reconocimien 
tp de concesión de agua pública para regar su 
propiedad denominada "Lote C de la Finca 
San Roque", ubicada en Betania, departamen
to de.' Campo Santo.

El reconocimiento a "otorgarse sería para un 
-caudal equivalente al 8 % de una porción de 
las 10 1(2 en que se ha dividido el Río Mojo- 
toro, a derivar de la hijuela El Desmonte, pa
ra ■irrigar con carácter temporal y permanente 

runa superficie de 7 Has. 2200 m2. y sujeta o: 
un turno de 5 horas 34 minuto; por la acequia j

de i mare en derecha y.
| mare en
I iaciór
j agüe:
i toree
? e^tia ■
nal mente entre te<

¿és. Se fija, como do- 
’de abundancia de 
segundo y por hec7 

ie regador En época, ele 
;e reajustaría propprcio- 
los regantes’ a - medido: 

caudal del Río Mójdtaro. 
Lfcsción vence .el =dia 28 de

:í uiergá. séme ra < 
n- máxima en - época 
la de ñ;75 üíros por 
para - la -supe ríi 

ie esta doiápón

maíz 
se;. cé 
solía 
los i

disminuya el
presenté pul

y de,. 1950, miándose' a ras personas que - 
Consideren afectadas por el. derecho que se- 
uta, á hacer ye: 
treinta días de

^Adí■xümstKacíón ,G

?r .su oposiaon ciémtp. ge 
su vencimiento. ■ ' - ,

Sata, 1-0 dé marzo de 19.50. .
enere! dé Aguus de Salta- 

e) 111 cd -28j3[50

ber q los interesadas que

5765 — / ' EDICTO - . . \ ..
‘'cumplimiento del Art. 350 del Código de 
s, se hace se
presenta Jo ante está Administración Ge- 
de A.guás -el

N9 ‘
Én '

Agua s
bs ha
neral
] i hilando " en exped: 
mienta de concesiór 
gar !i 
cada
Viña.

señor Guillermo Villa so
ente N9 3780(47 reconoci

do agua pública para re
denominada "Retiro", ubi-su propiedad

en Coronel Moldes, - departamento de La

El reconocimiento a otorgarse sería para .una 
dotación de agua proveniente'.del río Chuña- 

equivalente
hectárea pare? .irrigar con carácter tem- 

y permanente, i 
?e que él caü: 
. En época de 
tara proporcio 
es a medida

a 0,75 litros por -segunda

an a superficie de 330' Has., 
Jal de dicho río «sea sufi- 

~ estiaje esta dotación sé 
T__ _____ entre todos los
que disminuya el caudal

Le estiaje eí 
analmente <

papip, í 
y í>or 
poral • 
siétnp
cíente 
•regjus; 
regían 
delj río -

Lía presente publi<^
marzo
se ^consideren afectabas por el derecho que se 
solícita 
los .. tre ñ

Salta,
Admití

ación vence el día -23 .de
de 1950, citándose a las personas _ que

hr su oposición dentro de 
su vencimiento. . J
de 1950.

a hacer val 
inta - días dé 
, 6 de marzo 
listración General de Aguas de Salta

e}7 al. 23[S15O._

N9
En 

de Ac n 
que:, se 
cióri General de Ag 
solicite nao en expediente 
cimiento de concesió 
regar 
da -en

El) 
una' 
Metgn. 
y por 
poral ■

5764 —
cumplimiento
rúas, se hace

ha presenta-ío ante ’ está' Admixrisffá-

EDICTO . .
¡ del Art. 350 de? Código 

saber a los interesados

uas el señor José Teruel
12.131(48 recono- 

n de agua pública para 
"Casa y Galpón" ubica- 
departamento de Metán. 
a- otorgarse sería para 

gua proveniente del Rio 
i 0.75- litros por 'segundó 

irrigar con carácter . tem

su propiedad 
. Metán Viejb, 

reconocimiento 
dotación de ac 
i, equivalente: a 

í lectárea, para 
Y permanente úna superficie de. 12 Tto 

siempre! que el caüd 
En época de 

al de dicho río sea sufi- 
estiaje esta o dotación secíente.

reajuste tría proporcionalmente entre todos los 
regaptes a medida, cue disminuya 
del Ríe

d caudal
de-Metan.'

La pi
marzb

clon ■ vence el; día 23 de

de los
.Salta,

í es ente publíqc
Je 1950, citándose a. las personas que 

se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer valer su' oposición dentro 

treinta días . do su vencimiento:. - - 
4‘ de marzo de 1950.

Administración General de Aguas de Saber 
' '/ * y ?e|7 xd
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. V: . - m 571? — edicto . ..
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas,. se hace saber a los interesados que 

se ha presentado ante esta Administración Ge*  
neral de Aguas el señor Leónidas. Cáludis so
licitando en expediente N? 8093 47 réconocimiem

• I . -A LAS MOTCTPALIDADES ' ■

| De acuerdo al-.Decreto No; 3649 .del 11/7/44--.| 
Ces obligatoria, la publicación en este Bo-.| 
Sletín de los balances trimestialas, los que f 
^gozarán de la bonificación establecida, porf 
J-el Decreto No; . II .192 del 16 de Abril de | 
11943. '*-* EL DIRECTOR- |

46 de derecho al uso del agua pública para 
-regar su- propiedad ’ denominada Lote. 25-B de 
Colonia Santa Rosa, ubicada en el departamen*  
to de Oran.

El reconocimiento q otorgarse sería para una 
dotación de agua provenientejdeL,Río Colorado 

•_ equivalente- a 0/25 litros por segundo y por 

hectárea para irrigar con carácter ’ temporal. 
y- permanente una .superficie de 15 <Hs,r 933-1 
m2., siempre que el caudal de dicho río1 séa 

suficiente.. En época de- estiaje esta dotación se 
reajustará/proporcionalmente entre todos los. 
regantes, a medida que disminuya el caudal., 
del Río- Colorado. / ’

- Lg presente publicación vence ,.el día .17 de 
marzo de 1950,. citándose..• cTlas personas que- 
se consideren afectadas por . el derecho que se

- SALTA, MA33O 16 DE 1950 — ARO DEL LIBERTADOR GENERAL/SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL^

solicita a hacer'valer su oposición dentro * de' 
los treinta días de su.vencimiento. *;■

Salta, febrero 28_.de 1950.
Administración General de Aguas de Salla 
- ' \ ' e) ;P al 17|3|50.

AVISOS

!
 AVISO DE SECRETARIA DE LA° í

' NACION ' • . ' ’ j

PRESIDENCIA DE. LA NACION ■ . <•
■ -5UB-SECRETARIA DE WOBMÁCIONES- > 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA . J

Son numerosos los ancianos que se bené- 
fician con el funcionamiento, de los hogares < 

J-que a ellos destina la DIRECCIÓN GENE- f 
I.R-AL DE ASISTENCIA- SOCIAL de. la Secre |tarta de Trabajo”* y Previsión. <

Secretaría de. Trabajo y Previsión 5Dirección .Gral. de Asistencia Social. F

,. . . - - /-/ r; . ■ ■ -- ¿
í A LOS-SÜéCRIPTORES . 1

> Se recuerda .que- las suscripciones al BO- v 
¡•-LETIN OFICIAL, deberán- ser renovadas en j
' el mes da su vencimiento.. ’>

¡ A LOS AVISADORES

. La primera publicación ae -ios. avisos de-

Í
 be ser •'controlada por los interesados a 
fin; de salvar.-en tiempo oportuno cualquier, 

.error, en que se. hubiere .incurrido.. . ' .

■TagaraB - Grábeos. 
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